
PERIODIC 
OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

TOMO CXX Pachuca de Soto, Hgo., a 2 de Septiembre de 1987. NUM. 34 

Registrado como articulo de 2a. clase con fecha 
23 de septiembre de 1931 

------ ---------
Director 

Supervisor: 

Cap. Eduardo Cano Barberentf 
Director de Gobierno 
Lic. Gulllermina Reglna Carreto González 
Jefe del. Oepto. de la Gaceta de Gobierno 

-------- --~--~--

Teléfonos:3-17·15,3·02-33 Y3·06·24 Palacio de Gobierno 

Con el ob1eto de fac1htar la oportuna pubi1cac16n de Edictos. Av1sDs y 
demas disposiciones de caracter legal que causan Impuestos segun la Ley 
de Hacienda en vigor, así como para evitar innecesarias devoluciones y de· 
moras. se recuerda a las personas interesadas. asi como a los C C Adm1· 
nistradores y Recaudadores de Rentas del Estado. no omitan la razón de 
entero de derechos especificando las veces que debe publicarse. los nume. 
ros de la partida y ho1a del Diario General de Ingresos en que consta la data 
correspondiente. legahzándola con el sello de la Oficina respectiva y firma 
del Exactor 

.-----------------SU MAR 10:-----------------
Anexo No. 4 al Convenio de Colaboración Administra- . Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicacio-

tiva en Materia Fiscal Federal publicado el 1° de Enero nes de Unidades de Dotación en diferentes municipios 
1de 1984. Págs. 1_ 2 del Estado de Hidalgo. 

Pob. Tepetlayuca Mpio. Almoloya Págs. 4-6, Pob. San 
Pedro Tlaquilpan Mpio. Zempoala Págs. 6-7, Pob. San­
ta María llucan Mpio. Tula de Allende Págs. 7-10, Pob. 
Las Palomas Mpio Chapulhuacan Págs. 10-11. 

- Acuerdo que aprueba las Cartas Síntesis de Desarro­
llo Urbano de unas cabeceras Municipales, en cumpli­
miento a lo dispuesto por la Ley de Planeación vigente 
en el Edo. Págs. 2-3 

. Decreto No. 18.· Que Reforma el Artículo 78 y adiciona 
el Articulo décimo noveno de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Págs. 3-4 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXO No. 4 AL CONVENIO DE COLABO!lACION AD-

•

MINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
~ELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLI· 
COY EL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Haciendo y Crédito Público y el Gobierno del Estado de 
HIDALGO tienen celebrado Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal el cual entró 
en vigor a partir del 1 º de Enero de 1984. 

Restituir el equilibrio en las finanzas públicas, indu­
cir a cambios fundamentales en el comportamiento de 
los agentes económicos y avanzar hacia el logro de la 
equidad en el sistema tributario, constituyen metas re­
levantes a cumplir dentro de los programas del Gobier­
no Federal, que se llevan a cabo por conducto de la Se­
cretaría de Hacienda y Crétido Público. 

Los Gobierno Federal y el del Estado, han considera­
do de gran importancia unir y redoblar sus esfuerzos pa­
ra combatir la evasión fiscal, que tanto mina la equidad 
del sistema tributario, eficientando las acciones de Fis­
calización con una adecuad~ coo.rdinació~ _de éstas y 
sistematizando el intercambio de informac1on a efecto 
de no duplicar acciones, evitar la incidencia de autori­
dades en un mismo contribuyente, con lo cual se podrá 

. Confirmación de Derechos Agrarios del ejido del po­
blado denominado San Antonio Corrales Municipio Al-
fajayucan Págs. 11-12 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS Págs. 12-44 

hacer frente a las brechas de evasión fiscal que consti­
tuyen los grupos de contribuyentes no registrados, los 
resgistrados que no cumplen y los que cumplen mal. 

La coordinación no sólo se refiere a aspectos de con· 
trol y avance de las tareas de fiscalización, sino al in· 
tercambio de padrones estatal y federal y sus produc· 
tos subsecuentes a efecto de mantenerlos actualizados 
en forma permanente; así como al aprovechamiento de 
los resultados obtenidos en las revisiones efectuadas 
por el Estado, con el fin de formular resoluciones por 
parte de la Secretaría, por su repercusión en otros im­
puestos federales no coordinados, estableciendo un in­
centivo económico para los Estados sobre estos im­
puestos, cuando se traduzca en un beneficio recauda­
torio para la Secretaría. 

La coordinación de acciones fiscalizadoras en mate­
ria de programación, realizando en forrma genérica la 
selección de contribuyentes por sectores de la econo­
mía, zonas geográficas o giros, dará como resultado una 
presencia fiscal óptima, evitando la incidencia de auto­
ridades a nivel federal y estatal en un mismo contribu­
yente, siendo con esto posible lograr una mayor eficien­
cia y eficacia de los CU€(pos fiscalizadores. También 
propiciará el conocimiento de los casos graves de de· 
fraudación fiscal que por sus carecterísticas deben ser 
turnados a la Secretaria. 

Por lo expuesto la Secretaría y el Estado han acorda­
do formular el presente anexo al Convenio de Colabo­
ración Administrativa en Materia Fiscal Federal para 
adicionar las CLAUSULAS: OCTAVA con un tercer pá­
rrafo, con las Fracciones 1y11. un cuarto y un último pá-
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2 PERIODICO OFICIAL 2 de Septiembre de 1987. 

rrafo; VIGESIMOSEGUNDA con la Fracción IX; y VIGE­
SIMOSEXTA con un segundo párrafo, con tres numera­
les, para quedar en los siguientes términos: 

............................................... 
1.- ......••.•..........................•........ 
11.- .••......................•.•................. 
111.- ........................................... . 

OCTAVA ................... ·················· · IV.- ........................................... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V.- ............................................ . 

En Materia de Fiscalización el Estado y la Secretaría 
a través de la Dirección General de Fiscalización y la 
Administración Fiscal Regional respectiva, se coordinan 
en: 

1.-lntercambio de informacion: 

1. - Realizando cada seis meses entrega de padro­
nes de contribuyentes así como otros produ.ctos 
que resulten de la aplicación de sistemas me­
canizados convenidos entre el Estado y la Ad­
ministración Fiscal respectiva, con el objeto de 
actualiazar ambos padrones y retroalimentar a 
los mismos en forma continua en cuanto a al­
tas, cambios, bajas y otras incidencias. 

2. - En forma recíproca mensualmente, sobre los ac­
tos de fiscalización que realicen en el ejercio de 
sus facultades de comprobación relativa al cum­
plimiento de las disposiciones fiscales. 
Los resultados obtenidos por el Estado en el 
ejercicio de sus facultades tanto de comproba­
ción del cumplimiento de las disposiciones fis­
cales como de la determinación de impuestos 
y sus accesorios, servirán como antecedente pa· 
ra motivar las resoluciones de la Secretaría en 
materia de Impuestos Federales no coordinados 
de acuerdo a la normatividad que la misma es" 
tablezca, para los efectos de liquidación del in· 
centivo a que se refiere la Fracción IX de la 
CLAUSULA VIGESIMOSEGUNDA de este Con .. 
venio. 

11.-En acciones fiscalizadoras a efecto de: 

1 . - Seleccionar y programar en forma genérica, con­
tribuyentes a fiscalizar por sectores de la eco­
nomla, regiones y giros, de poca o nula presen­
cia fiscal, considerando los recursos humanos 
del Estado y la Administración Fiscal Regional 
respectiva, así como su lugar de residencia, es­
tableciendo las polfticas y estrategias a seguir. 

2. - Comunicar por parte del Estado a la Dirección 
General de Fiscalización, los casos graves de de­
fraudación fiscal en los que se den la comisión 
o presunta comisión de delitos fiscales que co­
nozcan con motivo de sus actuaciones. 

Para dar cumplimiento a lo que establece el numeral 
2 de la Fracción 1 y Fracción 11 de esta CLAUSULA, de,: 
berán efectuarse reuniones bimestrales entre el Esta 
do y la Administración Fiscal Regional respectiva, cof' 
la participación de la Dirección General de Fiscalización 
en calidad de coordinación, llegándose a acuerdos com­
promisos por las partes integrantes. 

La Dirección General de Fiscalización hará un segui­
miento de las reuniones que en esta materia se fectúen, 
informando en las Reuniones de la Comisión Permanen­
te de Funcionarios Fisca1es el graao de avance y los re­
sultados obtenidos. 

VIGESIMOSEGUNDA.- ......................... . 

VI.- ........................................... . 
VII.- ........................................... . 
VII l.- .......................................... . 

IX.·35% sobre lo recaudado por la Secretaría en Im­
puestos Federales no coordinados, recargos y multas 
derivados del intercambio de información proporciona­
do por el Estado en los términos del numeral 2, Frac­
ción 1 de la CLAUSULA OCTAVA de este Convenio. 
••••••••••••••••••••••••••••••• 1 1 •••••••••••••• 

VIGESIMOSEXTA ............................... . 

Para efectos de liquidación del incentivo que se se­
ñala en la CLAUSULA VIGESIMOSEGUNDA Fracción IX, 
se procederá como sigue: 

1.- El Estado como resultado del ejercicio de sus fa­
cultades de comprobación relativas al cumplimiento de 
las disposiciones fiscales en el Impuesto al Valor Agre~ 
gado, emitirá resoluciones que servirán de anteceden~ 
tes para motivar las liquidaciones de Impuestos, que 
porteriormente emita la Secretarla. 

2.· La Secretaría con base en las resoluciones recibí· 
das del Estado, procederá a emitir liquidaciones en ma­
teria de Impuestos Federales no coordinados. 

3.· La Secretarla presentará relación de impuestos fe­
derales no coordinados efectivamente recaudados así 
como sus recargos y multas en las reuniones que se se­
ñalan en el último párrafo de la CLAUSULA OCTAVA de 
este Convenio, dicha relación cuantificada y firmada por 
la Administración Fiscal Regional respectiva y la Direc­
ción General de Fiscalización, servirá de base para que 
el Estado afecte su cuenta mensual comprobada. 

El presente anexo se publicará tanto en el "Periódi-
co Oficial del Estado" como en el "Diario Oficial de la 
Federación" y entrará en vigor al día siguiente de su pu-~ 
blicación en este último. 'W 
México, D.F., a 

POR EL ESTADO: 
El Gobernador Constitucional.-LIC. ADOLFO LUGO 

VERDUZCO.-EI Secretario de Gobierno.-LIC. ERNES­
TO GIL ELORDUY.-EI Secretario de Finanzas.-C.P. VI­
CENTE HERNANDEZ.-Rúbica. 

POR EL EJECUTIVIO FEDERAL: 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público.­

GUSTAVO PETRICIOLl.-EI Subsecretario de lngre­
sos.-DR. JAIME SERRA.-Rúbricas. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDAI" 

PODER EJECUTIVO 

ce. SECRETARIO DEL H. CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO 
CIUDAD. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucio· 
nal del Estado, en ejercicio de las facultad· ¡ e, 

confieren los Artlculos 71 Fracción XLV y 87 de la Cons· 
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2 de Septiembre de 1987. PERIODICO OF1CIAL 3 

titución Política del Estado y además con fundamento 
en los Artéulos 24, 25, 29 y 86 de la Ley de Planeación 
para el Estad.o, así como en los Artículos 14, 15, Frac­
ción 11 y XX,30,31,42:,46y47de la LeydeAsentamientos 
Humanos y Desarrollo Urbano del Estado, y. 

CONSIDERANDO 

Que las principales ciudades de la entidad, requieren 
de un desarrollo urbano ordenado, y de que éste se en­
cauce en forma institucional para fortalecer la rectoría 
del Estado, tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.-Se aprueban las CARTAS SINTESIS DE 
DESARROLLO URBANO de las cabeceras municipales 
de Pachuca, Actopan, Tulancingo, Tula, lxmiquilpan, 
Huejutla y Tizayuca de esta Entidad Federativa, en cum­
plimiento a lo dispuesto por la Ley de Planeación vigen­
te en la Entidad, a efecto de que las mismas queden in· 
cluidas dentro del Plan Estatal de Desarrollo Urabo, las 
cuales se adecuarán periódicamente a las circunstan­
cias imperantes. 

- SEGUNDO.-Publíquese este acuerdo en el Periódi· 
co Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los 
dos de.mayor circulación en la Entidad, a efecto de dar 
la debida difusión del mismo, haciéndolo del conoci­
miento general de la población hidalguense. 

TERCERO.-lnscríbase el presente Acuerdo en el Re­
gistro Público de la Propiedad y del Comercio de la En· 
tidad, para que surta sus efectos correspondientes. 

Dado en el Palacio del Gobierno de la Ciudad de Pa­
chuca de Soto, Capital del Estado de Hidalgo, a los die­
cinueve días del mes de Agosto de mil novecientos 
ochenta y siete. 

El Gobernador Constitucional.-LIC. ADOLFO LUGO 
VERDUZCO.-EI Secretario de Gobernación.-LIC. ER· 
NESTO GIL ELORDUY.-EI Secretario de Desarrollo Ur· 
bano, Comunicación y Obras Públicas.-ING. RODOL· 

•
FO RUIZ PEREZ.-EI Secretario de Planea~ión.-LIC. 
MARIANO ACOLTZIN VIDAL.-Rúbricas. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucio· 
nal del Estado de Hidalgo, a sus habitantes sabed: 

Que la Quincuagésima Tercera Legislatura del H. Con· 
greso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hi· 
dalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

D E e R E T o No. 18 

QUE REFORMA EL ARTICULO 78 Y ADICIONA EL AR· 
TICULO DECIMONOVENO DE LA CONSTITUCION P0-
1 , .... ,.... nE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.· Los conceptos emitidos por la Cámara de 
Diputados al aprobar la iniciativa de reformas al Artícu­
lo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que fue presentada, por su conducto, al 
Constituyente Permanente que establece el Artículo 135 
de la Constitución General de la República, por sus in· 
tegrantes, diputados Eliseo Mendoza Berrueto, Bias 
Chumacero Sánchez, Salvador Robles Quintero, Guiller-

mo Fonseca Alvarez, Nicolás Reynés Berezaluce y Jor­
ge Montúfar Araujo, el 23 de Diciembre de 1986, fueron 
avalados por la Cámara de Senadores del propio Con­
greso de la Unión al aprobar, también, dicha iniciativa, 
en la fecha que anteriormente se indicó, conceptos y 
razones con los que concuerda esta Comisión de Legis­
lación y Puntos Constitucionales de la Cámara de Di· 
putados del Estado de Hidalgo, que forma parte del H. 
Poder Revisor a que se refiere el Artículo 135 de la Car­
ta Política de la Federación Mexicana, al dictaminar so­
bre esta cuestión. 

SEGUNDO.· En efecto, la Comisión Permanente es 
una institución parlamentaria tradicional, que ha sido 
consagrada a lo largo de la vida constitucional de nues· 
tro país en diversas leyes supremas qúe lo han regido, 
hasta llegar a ésta de 1917 en vigor actualmente.· Su 
existencia ha sido operativa y de gran utilidad en nues­
tro proceso democrático, hasta convertirla en indispen· 
sable para la continuidad de él y de los principios bási­
cos de la división de poderes y el control político sobre 
la administración pública del Congreso de la Unión que 
no interrumpe sus labores de este modo, coadyuvando 
importantemente a constituir un foro político permanen­
te en el que se escuchen las voces de todas las corrien­
tes políticas, representadas en el Congreso, sobre los 
grandes problemas nacionales. 

TERCERO.· De acuerdo con las reformas políticas a 
los Artículos 52, 53, segundo párrafo, 54, primer párra­
fo y fracciones 11, 111 y IV, 56, 60. 77. fracción IV. y Déci­
mo Octavo Transitorio de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a partir de 1988 la Quincua­
gésima Cuarta Legislatura estará compuesta por 500 Di· 
putados, de las que dos quintas p-artes, 200 diputados, 
serán electos mediante el sistema de representación 
proporcional, en circunscripciones plurinominales a tra­
vés de listas de candidatos.- Con estas reformas que 
propician la mejor representación de los sectores socia­
les organizados en partidos políticos, es lógico y con­
veniente que en proporciones similares se aumenten los 
miembros de la Comisión Permanente, dando represen­
tación a todos los partidos políticos, como se solicita 
en las iniciativas presentadas por diputados miembros 
de partidos minoritarios que se han estudiado conjun­
tamente con la iniciativa que se han estado estudian­
do, del grupo parlamentario del partido mayoritario. el 
Revolucionario Institucional, pero con la salvedad que 
este punto deberá incorporarse y reglamentarse, más 
apropiadamente, en la Ley Orgánica del Congreso de la 
Unión, ya que en él se trata de la estructura interna del 
organo legislativo federal, como muy bien lo indican los 
dictámenes de las Cámaras del Congreso General de 
la República.- Lo más razonable y más de acuerdo con 
la técnica jurídica, es que, al-modificarse el Artículo 78 
de la Constitución General, se haga, solamente, en es­
te precepto, con el objeto de que la Comisión Perma­
nente se integre por 37 miembros, de los que 19 serán 
diputados y 18 senadores, incrementándose el número 
de diputados que habrán de integrar la Comisión de 15 
a 19, y el de senadores de 14 a 18, estableciéndose, co­
mo se ha dicho, una adecuada representación en esta 
institución, siendo necesario para ello, establecerla de 
tal manera, que refleje, también, la composición plural 
del Congreso, quedando representados debidamente los 
partido_s .P~lít_icos que lo conforman, tal y como se pide 
en las in1c1at1vas presentadas por los Diputados Peña 
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4 PERIODICO OF1CIAL 2 de Septiembre de 1987. 

Loza, Haro, Martínez Verduzco, Amezcua, Fuentes, Ama­
dor, y Valle, pero debiéndose verificar y especificar es­
to último, por los motivos expuestos ya, en la Ley Orgá­
nica del Congreso, donde tendrá una colocación más 
concertada y más de conformidad con su naturaleza y 
con los principios del derecho. 

CUARTO.- El Artículo transitorio que están de acuer­
do las colegisladoras en agregar a la Carta Suprema de 
la República, para precisar que las reformas aprobadas 
por el Constituyente Permanente, en caso de que así 
sea, deberán operar con la Quincuagésima Cuarta Le­
gislatura, en el receso que principia en enero de 1988, 
con el establecimiento de la Comisión Permanente res­
pectiva, es de todo punto de vista acertado, consideran­
do que coincidirá con el incremento de los miembros 
de la Cámara de Diputados, que tendrá vigencia desde 
el 1° de septiembre de 1988. 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
H.· CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueba por esta Llll. Le­
gislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Li­
bre y Soberano de Hidalgo, como miembro del H. Poder 
Revisor, establecido por el Artículo 135 de la Constitu­
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, la ini­
ciativa de reformas del Artículo 78 y de adición de un 
Artículo Décimo Noveno Transitorio, del ordenamiento 
legal mencionado, presentada a la Cámara de Diputa­
dos por sus integrantes Elíseo Mendoza Berrueto, Bias 
Chumacero Sánchez, Salvador Robles Quintero, Guiller­
mo Fonseca Alvarez, Nicolás Reynés y Jorge Montúfar, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario del Partido Re­
volucionario Institucional, que después de ser aproba­
da por la propia Cámara de Diputados el 29 de diciem­
bre de 1986, lo fue a su vez por la colegisladora, la Cá­
mara de Senadores, el 25 de abril de 1987.-

ARTICULO SEGUNDO.- Por lo tanto, se reforma el Ar­
tículo 78 de la Constitución Polltica de los Estados Uni­
dos Mexicanos para quedar como sigue: 

ARTICULO 78.- Durante los recesos del Congreso de 
la Unión habrá una Comisión Permanente compuesta 
de 37 miembros de los que 19 serán Diputados y 18 Se­
nadores, nombrados por sus respectivas Cámaras la vís­
pera de la clausura de los periodos ordinarios de sesio­
nes. Para cada titular las Cámaras nombrarán, de entre 
sus miembros en ejercicio, un sustituto. 

ARTICULO TERCERO.- Se adiciona un Artículo Déci­
mo Noveno Transitorio a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Articulo Décimo Noveno.- La Comisión Permanente 
se integrará con 37 miembros en los términos del Artí­
culo 78 de esta Constitución a partir del primer receso 
de la LIV Legislatura al H. Congreso de la Unión.-

T R A N S 1 T O R 1 O: 

UNICO.- El presente Decreto entrárá en vigor el día si­
guiente de su publicación en el Periódico Oficial del Go­
bierno del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION Y 
CUMPLIMIENTO. DADO Et;J LA SALA DE SESIONES 

DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
' EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., A LOS 

T,REINTA DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. 

Diputado Presidente:-JOSE LUIS CUPERTINO LOPEZ 
MELGAREJO.-Diputado Secretario:-C. POMPEYO 
ANGELES MEJIA.-Diputado Secretario:-C. FORTINO 
VELASCO IZA.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publlque y circule pa­
ra su debido cumplimiento el Decreto No. 18 expedido 
por la Llll Legislatura del H. Congreso Constitucional 
del Estado, que contiene la reforma al Artículo 78 y adi­
ción al Artículo Décimo Noveno de la Constitución Po-

. lítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dado en el palacio del Poder Ejecutivo de la Ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a los tres días 
del mes de agosto de mil novecientos ochenta y siete. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-LIC. ADOL­
FO_ LUGO VERDUZCO.-EI Secretario de Goberna­
ción.-llC. ERNESTO GIL ELORDUY.-Rúbricas. 

~~~~~~~~~~~--
COMISION AGRARIA MIXTA 

PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS 
ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION 

V 1 S T 0.- Paras resolver el expediente agrario núme­
ro 909.-(4984), relativo a la privación de derechos agra­
rios y nuevas adjudicaciones de unidades de dotación 
en el ejido del poblado denominado Tepetlayuca, muni­
cipio de Almoloya, del estado de Hidalgo, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 
22/DELEG./D.A./005556, de fecha 30 de octubre de 1986, 
el C. Sub'delegado de asuntos agrarios en el Estado, re­
mitió a esta H. Comisión Agraria Mixta, la documenta­
ción relativa a la investigación general de usufructo par­
celario ejidal, practicada en el ejido del poblado deno­
minado Tepetlayuca, municipio de Almoloya, del esta-9 
do de Hidalgo, anexando al mismo la segunda convo­
catoria de fecha 17 de septiembre de 1986, y el acta de 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios celebra-
da el día 26 de septiembre de 1986, de la que se des­
prende la solicitud para la iniciación de juicio privativo 
de Derechos Agrarios en contra de los ejidatarios que 
se citan en el primer punto resolutivo de esta resolución, 
por haber abandonado el cultivo personal de sus uni­
dades de dotación por más de dos años consecutivos 
Y la propuesta de reconocer derechos agrarios y adju­
dicar las unidades de dotación de referencia a los cam­
pesinos que las han venido cultivando por más de dos 
años ininterrumpidos y que se citan en el segundo pun-
to resolutivo de la presente. 

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformi"~rl "nn 'º 
previsto por el Artículo 428 de la Ley Federal de Hefor­
ma Agraria, esta H. Comisión Agraria Mixta en el esta­
do de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formu­
lada y con fecha 19 de noviembre de 1986, acordó ini­
ciar el procedimiento de juicio privativo de derechos 
agrarios por existir presunción fundada de que se ha in­
currido en la causal de privación de derechos Agrarios 
prevista por la Fracción 1 del Artículo 85 de la citada Ley, 
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ordenándose notificar a los CC. integrantes del Comi­
sariado Ejidal, Consejo de Vigilancia y presuntos afec­
tados con la solicitud de privación de Derechos Agra­
rios y Sucesorios para que comparecieran a la audien­
cia de pruebas y alegatos prevista por el Artículo 430 
del citado ordenamiento, habiéndose señalado el día 4 
de diciembre de 1986, para su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre­
suntos privados, se comisionó personal de esta depen· 
dencia agraria, quien notificó personalmente a los inte­
grantes del comisariado Ejidal, Consejo de Vigilancia 
y presuntos afectados con la solicitud de privación de 
Derechos Agrarios y Sucesorios que se encontraron pre­
sentes al momento de la diligencia, recabando las cons­
tancias respectivas, habiéndose levantado acta de de­
savecindad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno go­
ce de sus derechos agrarios en cuanto a los enjuicia­
dos que se encuentran ausentes y que no fue posible 
notificarles personalmente, se procedió a hacerlo me­
diante Cédula Notificatoria que se fijó en los tableros 
de avisos de la oficina municipal correspondiente y en 

• los lugares más visibles del poblado el dla 19 de noviem­
bre de 1986, según constancias que corren agregadas 
en autos. 

• 

RESULTANDO CUARTO.- El día y hora señalada pa­
ra el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos 
se declaró integrada esta H. Comisión Agraria Mixta, 
asentándose en el acta respectiva la CQmparecencia de 
las autoridades ejidales no así de los presuntos priva­
dos sujetos a juicio, así como la recepción de los me­
dios probatorios y alegatos que de la misma se despren­
den, por lo que encontrándose debidamente substancia­
do el procedimiento relativo a este juicio privativo de de­
rechos Agrarios, de conformidad con lo estipulado por 
el Artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, pre­
vio estudio y valoración de las pruebas recabadas seor­
denó dictar la resolución correspondiente: y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente juicio 
de privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudica­
ciones de Unidades de Dotación, se ha substanciado an­
te la autoridad competente para conocer y resolver el 
mismo de acuerdo con lo señalado por las fracciones 
1y11 del Artículo 12 de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria, que se respetaron las garantías individuales de se­
guridad jurídica consagradas en los Artículos 14 y 16 
Constitucionales que se cumplió con las formalidades 
esencales del procedimiento establecido en los Artícu­
los del 426 al 431 y demás relativos del ordenamiento 
agrario vigente. 

CONSIDERANDO SEGUNDO> Que con las constan­
cias que obran en antecedentes se ha comrrobado que 

,,Jatarios y sus sucesores han incurrido en la cau­
sal de Privación de Derechos Agrarios a que se refiere 
~' ,.. ' ·: ;ulo 85 Fracción 1 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, que quedaron oportunamente notificados los 
ejidatarios y sus sucesores sujetos a juicio, que se han 
valorado las pruebas ofrecidas, particularmente: el Ac­
ta de Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 
celebrada el día 26 de septiembre de 1986, el acta de 
desavecindad, los informes de los comisionados y las 
que se desprenden de la audiencia de pruebas y alega­
tos, que se siguieron los posteriores trámites legales, 

por lo que es procedente privarlos de sus derechos agra­
rios y cancelar los correspondientes certificados de De­
rechos Agrarios. 

CONSIDERANDO TERCERO.- Que los campesinos se­
ñalados, según constancias que corren agregadas al ex­
pediente, han venido cultivando las unidades de dota­
ción por más de dos años ininterrumpidos y habiéndo­
se propuesto su reconocimiento de Derechos Agrarios 
por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 
celebrada el día 26 de septiembre de 1986, de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artículos 72 Fracciones 1, 11 y 
111, 86, 200 y demás aplicables de la Ley Federal de Re­
forma Agraria, procede reconocer sus Derechos Agra­
rios y con fundamento en el Artículo 69 de la citada Ley, 
expedir sus correspondientes certificados de Derechos 
Agrarios. ·, 

Por lo antes expuesto con fundamento en los Artícu­
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria, se resuelve: 

PRIMERO.- Se decreta la privación de Derechos Agra­
rios, en el ejido del poblado denominado Tepetlayuca, 
municipio de Almoloya, del estado de Hidalgo, por ha­
ber abandonado el cultivo personal de sus unidades de 
cotación por más de dos años consecutivos a los CC. 
1.- Salvador Franco, 2.- Pedro Hernández, 3.- Raymundo 
Hernández, 4.- Laureano Osorio, 5.- Dolores Reyes, 6.­
Darío Sauza, 7.- Luís Velázquez, 8.- Ramón Avila, 9.- Ig­
nacio Campos, 10.-Adolfo Cortés. 11.· Cástulo Garrido. 
12.· Soledad Hernández, 13.- Bruno Hernández. 14.- Ma­
nuel Hernández, S., 15.- Manuel Islas, 16.- José Islas. 17.-
Antonio López, 18.-Candelario Muñoz, 19.-Jesús Osori·o. 
20.-Fabián.Ramírez, 21.-Martín Ramírez, 22.-0cotlán Sán­
chez, 23.- Carmen Castelán, 24.- Crispín Larios, 25.-1110-
cencio Rodríguez, 26.- Nicolás Hernández Avilés, 27.­
María Guadalupe Gómez, 28.- MicaelaVázquez Morga­
do, 29.- Ignacio Hernández Atitlán, 30.- Juan Veloz Re­
yes, 31.- Miguel Martínez, 32.- Victoriano Rodríguez Ra­
mírez, 33.- Joaquín Barrera, 34.- Antonia Delgadillo, 35.­
Lucía Sánchez Carmona.~6.- Margarito Romero Cid, 37.­
Guillermo Soto Munguía, 38.- Santiago Dávila Juárez, 
39.- Rodolfo Aburto Franco, 40.-Jorge Soto Munguía, 41.­
Eulalio Fernández, por la misma razón se privan de sus 
derechos agrarios sucesorios a los CC. 1.- Francisco 
Franco, 2.- Nicolasa Martínez, 3.- Lorenzo Franco, 4.- Pau­
lo Hernández, 5.- Juana Corona, 6.- Concepción Hernán­
dez, 7.- Guadalupe Farfán, 8.- Manuel Martínez, 9.- Eleu­
terio Sauza Cerón, 10.- Anastacio Sauza Cerón, 11.- Vi­
cente Sauza Cerón, 12.- Dionicia Moreno, 13.- Ana Ma­
ría López, 14.- Moisés Cortés Pérez, 15.- Pedro Cortés 
Pérez, 16.-Tomás Cortés Pérez, 17.- Elpidio Garrido, 18.­
Garrido Luz, 19.- Hernández Rebeca, 20.- Cruz Hernán­
dez, 21.- Refugio Sánchez, .22.- Javier Islas, 23.- Agusti­
na Castillo, 24.- Guadalupe Islas, 25.- Braulio Islas Jimé­
nez, 26.- Teófilo Islas Jiménez, 27.- Juan Islas Jiménez. 
28.- Cortés Ocotlán, 29.- Islas Campos Guadalupe, 30.· 
Islas Campos Miguel, 31.- Ignacio Ramlrez, 32.- Luz Mar­
tínez, 33.- Martín Ramírez, 34.- Pedro Sánchez, 35.- Na­
talia Sánchez, 36.- Vicente Gutiérrez, 37.- Romarico Her­
nández Ruiz, 38.- Carmona Ramón, 39.- lgnacia Hernán­
dez Tovar, 40.- Paulina Tovar, 41.- José Luis Hernández 
Tovar, 42.- Javier Hernández Tovar, 43.- Anastacio Ve­
loz~·· 44.· Aurora Cuéllar, 45.- Felipe Martínez. 46.- Hor­
tencra Ordóñez, 47.- Filemón Martínez, 48.- Apolinar Ló­
pez S., 49.- Matilde Torres Delgadillo. 50.- Octavio Ro-

. __ , __ .;.at¡¡¡ 
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mero Soto, 51.- Nolazco Esperanza, 52.-Juan Dávila Laz­
cano, 53.- Eulalia Lazcano Ubaldo, 54.- Silvino Dávila Laz­
cano consecuentemente se cancelan los certificados 
de D~rechos Agrarios que respectivamente se les expi­
dieron a los ejidatarios sancionados, números: 57186, 
57192,57194,57200,57203,57207,57209,57212,57214, 
57215,57222,57224,57234,57232,57235,57236,57245, 
57246,57251,57260,57261,57267,57272,57278,57279, 
1405526, 1405530, 1405533, 1405541, 1405543, 1405550, 
1405559, 1405564, 1405565, 1405566, 1405573, 1405572, 
1405582, 1405584, 1405585, 57189. 

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y se ad­
judican las Unidades de Dotación de referencia por ve­
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos . 
en el ejido del poblado denominado Tepetlayuca, muni­
cipio de Almoloya, del estado de Hidalgo, a los CC. 1.­
Nicolasa Martínez Reyes, 2.- Enriqueta Sauza Cid, 3.- Ni­
colás Hernández, 4.- Eustolia Carmona Espinoza, 5.- Vic­
tor Martínez Cuéllar, 6.- Julio Sauza Cerón, 7.- J. Dolo­
res Morgado Soto, 8.- Eleuterio Sauza Cerón, 9.- José Re­
yes Campos, 10.- Ignacio Mellado Fernández, 11.- Mar­
garita Quiroz Vda. de Garrido, 12.- Luisa Hernández Fer­
nández, 13.- Alejandro Jiménez Ayala, 14.- Manuel Her­
nández González, 15.- Pablo Islas Castillo, 16.- Ma. Gua­
dalupe Jiménez Vda. de Islas, 17.- Roberto López, 18.­
José Islas Campos, 19.- Enrique Hernández Osorio, 20.­
Nicolás Ramírez Aguilar, 21.- Ma. de la Luz Martínez Vda. 
de Ramírez, 22.- Alfredo López Cortés, 23.- Filomeno Ve­
lázquez Castillo, 24.- Antonia Robles Hernández, 25.- Fla­
via Madrid Rodríguez, 26.- Victoria Ruiz Vda. de Hernán­
dez, 27.- Miguel Olmos Gómez, 28.- Severiano Carmona 
V., 29.- Ignacio Hernández García, 30.- Patricia Fuentes 
Hernández, 31.- Candelario Martínez Hernández, 32.­
Apolinar Rogel Estrada, 33.- Raymundo Barrera Fernán­
dez, 34.- Alvaro Franco Rojas, 35.- J. Dolores Hernández, 
36.- Yolanda Soto Nolazco, 37.- Claudio Soto Nolazco, 
38.- Rosa Dávila Lazcano, 39.- Delfina Velázquez Vda. de 
Aburto, 40.- José Soto Mungula, 41.- Parcela Escolar 
Adolfo López Matees, consecuentemente expídanse sus 
correspondientes certificados de Derechos Agrarios que 
los acredite como ejidatarioil del poblado de que se tra­
ta. 

TERCERO.- Publíquese esta Resolución Relativa a la 
Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicacio­
nes de Unidades de Dotación, en el ejido del poblado 
denominado Tepetlayuca, municipio de Almoloya, del 
estado de Hidalgo, en el Periódico Oficial de esta enti­
dad federativa y de conformidad con ~o previsto por el 
Artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, re­
mítase al registro Agrario Nacional, Dirección General 
de Información Agraria para su inscripción y anotación 
correspondiente, as( como para la expedición de los cer­
tificados de Derechos Agrarios respectivos: notifíque­
se y ejecútese. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta H. Comisión 
Agraria Mixta en el estado de Hidalgo. 

En Pachuca de Soto, Hidalgo, a los quince días del 
mes de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. 

El Presidente de la H. Comisión Agraria Mixta.-LIC. 
GONZALO AGUILERA SANCHEZ.-Secretario.-LIC. 
SATURNINO CALDERON M.-EI Voc. Repte. del Gob. 
Fed.-LIC. PEDRO ANGUIANO ARMENDARIZ.-EI Voc. 
Repte. del Gob. Edo.-PROFR. J. FERMIN CONTE-

RAS.-EI Voc. Repte. de los Campesinos.-C. ING. DA­
VID HERNANDEZ MADRID.-Rúbricas. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS 
ADJUDICACIONES DE UNIDAD DE DOTACION. 

V 1ST0.-Para resolver el expediente agrario núme­
ro 140.- (4588), relativo a la privación de Derechos Agra­
rios y Nuevas Adjudicaciones de unidades de dotación, 
en el ejido del poblado denominado "San Pedro Tlaquil­
pan'', Municipio de Zempoala, del Estado de Hidalgo, y. 

RESULTANDO PRIMERO.-Que con oficio número 
22/Deleg./009249/, de fecha 29 de Noviembre de 1985, el 
C. Sub' Delegado de Asuntos Agrarios, de la Secretaría 
de la Reforma Agraria en el Estado de Hidalgo, remitió 
a esta Comisión Agraria Mixta la documentación relati· 
va a la investigación complementaria de usufructo par­
celario ejidal, practicada en el ejido del poblado deno­
minado "San Pedro Tlaquilpan", Municipio de Zempoa-
la, del Estado de Hidalgo, anexando al mismo la segun-
do convocatoria de fecha 16 de Septiembre de 1985, el 
acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios9 
celebrada el día 25 de Septiembre de 1985, de la que se 
desprende la solicitud para la iniciación de juicio priva­
tivo de Derechos Agrarios en contra de los ejidatarios 
y sucesores que se citan en el primer punto,resolutivo 
de esta resolución, por haber abandonado el cultivo per­
sonal de las unidades de dotación por más de dos años 
consecutivos; y la propuesta de reconocer Derechos 
Agrarios y adjudicar las unidades de dotación de refe­
rencia a los campesinos que las han venido cultivando 
por más de dos años ininterrumpidos y que se indican 
en el segundo punto resolutivo de la presente. 

RESULTANDO SEGUNDO.-De conformidad con lo 
previsto por el Artículo 428 de la Ley Federal de Refor­
ma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta, en el Estado 
de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formula-
da y con fecha 25 de Julio de 1986, acordó iniciar el pro­
cedimiento de juicio privativo de Derechos Agrarios y 
sucesorios, por existir presunción fundada de que se haa 
incurrido en la causal de privación, prevista por la Frac-• 
ción 1 del Artículo 85 de la citada Ley, ordenándose no­
tificar a los ce. integrantes del comisariado ejidal, Con­
sejo de Vigilancia y presuntos infractores de la Ley, pa-
ra que comparecieran a la audiencia de pruebas y ale­
gatos, prevista por el Articulo 430 del citado ordenamien-
to, habiéndose señalado que el día 11 de Agosto de 
1986, para su desahogo. 

RESULTAN DO TERCERO.-Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre­
suntos privados de sus Derechos Agrarios, se comisio­
nó personal de esta dependencia agraria quien notificó 
personalmente a los integrantes del comisariado ejidal, 
Consejo de Vigilancia y presuntos infractorP." '"''"' 1"' .~ • 

que se encontraban presentes al momento de 1a diligen­
cia, recabando las constancias respectivas h~biéndo­
se levantado acta de desavecindad ante cuau u L8;;.l1yos 

ejidatarios en pleno goce de sus Derechos Agrarios; en 
cuanto a los enjuiciados que se encuentran ausentes 
y que no fue posible notificarles personalmente, se pro­
cedió a hacerlo mediante cédula notificatoria que se fi­
jo en los tableros de avisos de la oficina municipal co­
rrespondiente y en los lugares más visible? . : 
do el día 25 de Julio de 1986, según constancias que co-
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rren agregadas en autos. 

RESULTANDO CUARTO.-EI día y hora señalada pa­
ra el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, 
se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta, asen­
tándose en el acta respectiva la comparecencia de las 
autoridades ejidales, no así de los presuntos privados 
sujetos a juicio; así como la recepción de los medios 
probatorios y alegatos que de la misma se desprenden, 
por lo que encontrándose debidamente substanciado el 
procedimiento relativo a este juicio privativo de Dere­
chos Agrarios, de conformidad con lo estipulad~ por el 
Artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, pre­
vio estudio y valoración de las pruebas recabadas seor­
denó dictar la resolución correspondiente, y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente juicio 
de privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudica­
ciones de unidades de dotación, se ha substanciado an­
te la autoridad competente para conocer y resolver el 
mismo, de acuerdo con lo señalado por las Fracciones 
1y11 del Articulo 12 de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria; que se respetaron las garantías indiv}duales de se­
guridad jurídica consagradas en los Art1culos 14 y 16 

• Constitucionales, y que se cumplió con las formalida-
. des esenciales del procedimiento establecido en los Ar­

tículos del 426 al 431 y demás relativos del ordenamiento 
agrario vigente. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Oue las constancias 
que obran en antecedentes, se ha comprobado que los 
ejidatarios y sucesores han incurrido en la causal de pri­
vación de Derechos Agrarios y sucesorios a que se re­
fiere el Artículo 85 Fracción 1 de la Ley Federal de Re­
forma Agraria; que quedaron oportunamente notificados 
los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; que se han 
valorado las pruebas ofrecidas, particularmente: el ac­
ta de Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, 
de fecha 25 de Septiembre de 1985, el acta de desave­
cindad, los informes de los comisionados y las que se 
desprenden de la audiencia de pruebas y alegatos; que 
se siguieron los posteriores trámites legales, por lo que 
es procedente privarlos de sus Derechos ~grarios y su-

• cesorios, y caAncel8:r los correspondientes certificados 
de Derechos granos. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que los campesinos 
señalados según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do­
tación por más de dos años ininterrumpidos y habién­
dose propuesto su reconocimiento de Derechos Agra­
~ios por la Asambiea General Extraordinaria de Ejidata­
rios, celebrada, el día 25 de Septiembre de 1985, de 
acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72, Fracción 
111, 86, 101, 102, 200 y demás aplicables de la Ley Fede­
ral de Reforma Agraria, procede reconocer sus Derechos 
Agrarios y con fundamento en el Artículo 69 de la cita­
da Lev, expedir sus correspondientes certificados de De­
' 1:: ... 11us Agrarios. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los Artí­
-.Ulvo::. ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de Derechos 
Agrarios en el ejido del poblado denominado "san Pe­
dro Tlaqullpan", Municipio de Zempoala, del Estado de 
Hirl;ilnn. por haber abandonado el cultivo personal de 
'""-> u111dades de dotación por más de dos años conse­
cutivos, a los CC.: 1.- Carmen Daniel, 2.- Eut-iquio Treja, 

3.- Pedro Godínez, 4.- Bonifacio Mendoza H., 5.- Nicolás 
Enciso Canales, 6.-·Hosendo Godínez, 7.· Julián Martí­
nez c., 8.- Esteban Noriega, 9.-Tomás Vidal de la F., 10.­
Nicolás Castillo C., 11.- Rodolfo Piedras, 12.- Juan Flo­
res 13.- Francisco Jiménez, 14.--Miguel Mercado Y 15.­
RaÚI Mendoza Hernández, por la misma razón se privan 
de sus Derechos Agrarios sucesorios a los CC.: 1.· J ua­
na Dávila, 2.- Catalina Noriega, 3.- Concepción Casti­
llo, 4.- Juana Vargas, 5.· Julia Menéses, 6.- Juana Mer­
cado y 7.- Atanacia Vargas. En consecuencia se cance­
lan los certificados de Derechos Agrarios que respecti­
vamente se les expidieron a los ejidatarios sancionados, 
números: 361091, 361100, 361103, 361122, 361130, 
361134, 361141, 361145, 39570, 39582, 39702, 361136, 
39632, 361093 y 361139. 

SEGUNDO.-Se reconocen Derechos Agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación d_e re~e~encia, p~r 
venirlas cultivando por más de dos anos ininterrumpi­
dos, en el ejido del poblado denominado "San Pedro.Tla­
quilpan", Municipio de Zempoala, del Estado de ~1dal­
go, a los CC.: 1.· Carlos Sánchez, 2.- Petra Valencia, 3.­
Pascuala Flores Castillo, 4.- Simón Sánchez Lira, 5.- Gua­
dalupe Canales Noriega, 6.- Enrique. Encis_o Gonzál~z, 
7.- Miguel Menéses Curiel, 8.- Leonc10 Nonega Garc1a, 
9.- Nazario Vidal Roldán, 10.- Hortensia González, 11.­
Francisco Piedras Carrillo, 12.- Antonio Sánchez Gali­
cia, 13.· Parcela Escolar "Miguel Hidalgo", 14.- Esteban 
Mercado Mercado y 15.· Ma. Elena Ortega López. Con­
secuentemente expídanse sus correspondientes certi­
ficados de Derechos Agrarios que los acrediten como 
ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta resolución, relativa a la 
privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicacio­
nes de unidades de dotación en el ejido del poblado de­
nominado "San Pedro Tlaquilpan", Municipio de Zem­
poala, del Estado de Hidalgo, en el periódico Oficial del 
esta Entidad Federativa, de conformidad con lo previs­
to en el Artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria, remítase al Registro Agrario Nacional, Dirección Ge­
neral de Información Agraria para su inscripción y ano­
tación correspondiente, así como para la expedición de 
los certificados de Derechos Agrarios respectivos. No­
tifíquese y ejecútese. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta H. Comisión 
Agraria Mixta en el Estado de Hidalgo. Pachuca de So­
to, Estado de Hidalgo, a los veintiun días del mes de 
Agosto de mil novecientos ochenta y seis. 

El Presidente de la H. Comisión Agraria Mixta.-LIC. 
GONZALO AGUILERA SANCHEZ.-Secretario.-LIC. 
SATURNINO CALDERON M.-Rpte. del Gob. Fed.-LIC. 
PEDRO ANGUIANO ARMENDARIZ.-Voc. Rpte. del 
Gob. Edo.-LIC. J. FERMIN CONTRERAS CABRERA.­
Rpte. de los Campesinos.-ING. DAVID HERNANDEZ 
MADRID.-Rúbricas. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS 
ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION. 

V 1 S T 0.-Para resolver el expediente número 774.­
(4665), relativo a la privación de Derechos Agrarios y 
Nuevas Adjudicaciones de unidades de dotación en el 
ejido del poblado denominado "Santa Maria llucan''., mu~ 
nicipio de Tula de Allende, del Estado de Hidalgo, y. 
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RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio número 
22/DELEG./008269 de fecha 19 de Octubre de 1984, 
el C. Sub'Delegado de Procedimientos y Controversias 
de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de 
Hidalgo, remitió a esta Comisión Agraria Mixta la do­
cumentación relativa a la investigación general de usu­
fructo parcelario ejidal, practicada en el ejido del pobla­
do denominado "Santa María llucan", Municipio de Tu­
la de Allende, de esta entidad federativa, anexando al 
mismo la segunda convocatoria de fecha 25 de Septiem· 
bre de 1984 y el acta de Asamblea General Extraordina· 
ria de Ejidatarios celebrada el día 4 de Octubre de 1984, 
de la que se desprende la solicitud para la iniciación de 
juicio privativo de Derechos Agrarios en contra de los . 
ejidatarios y sus sucesores que se citan en el primer 
punto resolutivo de la presente por haber abandonado 
el cultivo personal de las unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos y la propuesta de reconocer 
Derechos Agrarios y adjudicar las unidades de dotación' 
de referencia a los campesinos que las han venido cul­
tivando por más de dos años ininterrumpidos y que se 
indican en el segundo punto resolutivo de la presente. 
por más de dos años ininterrumpidos y que se indican 

RESULTANDO SEGUNDO.-De conformidad con lo 
previsto por el Artículo 428 de la Ley Federal de Refor­
ma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado 
de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formula­
da y con fecha 30 de Mayo de 1985 acordó iniciar el pro­
cedimiento de juicio privativo de Derechos Agrarios y 
sucesorios por existir presunción fundada de que se ha 
incurrido en la causal de privación prevista por la Frac­
ción 1 del Artículo 85 de la citada Ley, ordenándose no­
tificar a los CC., integrantes del comisariado ejidal, Con­
sejo de Vigilancia y presuntos afectados con la solici­
tud de privación de Derechos Agrarios y sucesorios pa­
ra que comparecieran a la audiencia de pruebas y ale­
gatos prevista por el Articulo 430 del citado ordenamien­
to, habiéndose señalado el día 14 de Junio de 1985, pa­
ra su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.-Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre-

culo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, previo 
estudio y valoración de las pruebas recabadas, se or· 
denó dictar la resolución correspondiente: y. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente juicio 
de privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudica­
ciones de unidad de dotación, se ha substanciado ante 
la autoridad competente para conocer y resolver el mis­
mo, de acuerdo con lo señalado por las Fracciones 1 y 
11 del Artículo 12 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
que se respetaron las garantías individuales de seguri­
dad jurídica consagradas en los Artículos 14 y 16 Cons· 
titucionales y que se cumplió con las formalidades esen­
ciales del procedimiento establecido en los Artículos del 
426 al 431 y demás relativos del ordenamiento agrario 
vigente. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que con las constan-
cias que obran en antecedentes se ha comprobado que 
los ejidatarios y sucesores han incurrido en la causal 
de privación de Derechos Agrarios a que se refiere el 
Artículo 85 Fracción 1 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, que quedaron oportunamente notificados los 
ejidatarios y sucesores sujetos a juicio, que se han va­
lorado las pruebas ofrecidas, particularmente el acta de 9 · 
Asamblea General de Ejidatarios de fecha 4 de Octubre 
de 1984, el acta de desavecindad, los informes de los 
comisionados y las que se desprenden del acta de 
audiencia de pruebas y alegatos y que se siguieron los 
posteriores trámites por lo que es procedente privarlos 
de sus Derechos Agrarios y sucesorios y cancelar el co· 
rrespondiente certificado de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que los campesinos 
sel'\alados según constancias que corren agregadas al 
expediente han venido cultivando las unidades de do­
tación por más de dos años ininterrumpidos y habién­
dose propuesto su reconocimiento de Derechos Agra­
rios por la Asamblea General Extraordinadia de Ejida­
tarios el día 4 de Octubre de 1984, de acuerdo con lo 
dispuesto por los Artículos 72 Fracción 111, 86, 200 y de­
más aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria 
procede reconocer sus Derechos Agrarios y con funda­
mento en el Artículo 69 de la citada Ley, expedir sus co­
rrespondiente$ certificados de Derechos Agrarios. suntos privados, se comisionó personal de esta depen• 

dencia agraria, quien notificó personalmente a los inte­
grantes del comisaria.do ejidal, Consejo de Vigil.ancia·y 
presuntos infractores· que se encontraban presentes al 
momento de fa diligiencia, recabando las constancias 
respectivas, habiéndose levantado el acta de desavecin­
dad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno goce de 
sus Derechos Agrarios en cuanto a los_enjuiciados<¡ue 
se encuentran ausentes y que no fue posible notificar­
les personalmente procediendo a hacerlo mediante cé­
dula notificatoria que se fijo en los tableros de avisos 
de la oficina municipal correspondiente y en los luga­
res más visibles del poblado el día 30 de Mayo de 1985 
según constancias que corren agregadas en autos. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los Artí­
. culos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 

Agraria se resuleve: . 

RESULTANDO CUARTO.-EI día y la IJ.pra señaladas 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alega­
tos se declaró integrada esta H. Comisión Agraria Mix­
ta, asentándose en el acta respectiva la comparecen­
cia de las autoridades ejidales, no así la de los presun­
tos privados sujetos a juicio, asl como la recepción de 
los medios probatori0s y alegatos que de la misma se 
desprenden, por lo que este juicio privativo de Derechos 
Agrarios y de conformidad con lo estipulado por el Artí-

PRIMERO.-Se decreta la privación de Derechos 
Agrarios en el ejido del poblado denominado "Santa Ma­
ría llu,cari", Municipio de Tula de Allende, del Estado de 
Hidalgo, por haber abandonado el cultivo personal de 
las unidades de dotación por más de dos años conse­
cutivos a los CC. 1.-Ezequiel Avendaño, 2.- Juan Aven­
daño, 3.- Maximino Avendaño, 4.- Ricardo Contreras, 5.· 
Mariano Carriche, 6.- Atanacio Cerón, 7.- Felipe de J. Co­
rona, 8.- Jorge Corona, 9.- Manuel Corona, 1 O.- Martinia­
no Corona, 11.- Ignacio Jiménez, 12.· Rosa Jiménez Vda. 
de G., 13.- Maya Andres Primero, 14.- Sixto Maya Ville­
gas, 15.- Tomás Maya, 16.- Cándido Mendoza, 17.- Lino 
Mendoza, 18.- Ponciano Montúfar, 19.- Donaciano Mo­
rales, 20.- Eduardo Oropeza, 21.- Domingo Ortega, 22.­
Pablo Peña, 23.- Agustín Petronilo, 24.- Luis Petronilo, 
25.- Ramón Ramírez, 26.- Hilaria Reyna Vda. de Contre­
ras, 27.- lsaura Reséndiz, 28.- Pablo Sánchez, 29.- Her­
culana Vda. de Avendaño, 30.· Gregario Corona, 31.- Epi­
fanea Cruz, 32.- Vicente Cruz, 33.· Juan Arteaga Chávez, 
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34.- Delfina Godínez Vda. de S., 35.- Juan Hernández, 36.­
Raymundo Hernández, 37.- Sotero Hernández, 38.- Gua­
dalupe Jiménez, 39.-José Jiménez, 40.- Odilón Jiménez, 
41.- Fidencio Larios, 42.- Mauro Luna, 43.-Andres Segun­
do Maya, 44.- José Maya, 45.- Pedro Maya, 46.- Severia­
no Maya, 47.- Juan Morales, 48.- Perfecto Morales, 49.­
Alberto Montufar, 50.- Epifaneo Montufar, 51.- Damián 
Ortega, 52.- María Reyes, 53.- Simón Reyes, 54.- Esteban 
Reséndiz, 55.- Gudelia Téllez, 56.- Teodoro Maya Jimé­
nez, 57.- Julia Caballero Jiménez, 58.-Tomás Maya Mo­
rales, 59.- Maura Ortega Maya, 60.- Leobardo Zárate Po­
zos, 61.· Daniel Flores Cerón, 62 José Sánchez, 63.- To­
más Ramírez Almaraz, 64.- Odilón Avendaño Aguilar, 65.­
Patricia Jiménez de Corona, 66.- José Martínez, por la 
misma razón se privan de sua Derechos Agrarios suce­
sorios a los ce. 1.- Domingo avendaño, 2.- Elena Cruz, 
3.- Melgoza Vicenta, 4.- Teresa Avendaño, 5.- Pascual 
Avendaño, 6.- Mariana Avendaño, 7.- Pedro Contreras, 
8.- José Contreras, 9.- Francisco Contreras, 10.- Angel a 
Contreras, 11.- Zenaida Contreras, 12.- Antelmo Carriche, 
13.- Eulalia Rosales, 14.- Simona Flores, 15.- Félix Ce­
rón, 16.- Dominga Mendoza, 17.-Jesús Corona, 18.-Luisa 
Oropeza, 19.- Bruna Jiménez, 20.- Maximino C., 21.- Ga-

9 briela Jiménez, 22.- Eulalio Corona, 23.- Gabriel Caba-
. llero,24.- Severiano Maya, 25.- Juana Luna, 26.- Leonar­

do Maya, 27.- Narcisa Hernández, 28.- Inés Maya, 29.­
Eustacia Cerón, 30.- Juana Mendoza, 31.- Brígida Her­
nández, 32.- Carmen Jiménez, 33.· Jacinto Montufar, 34.­
Teresa Avendaño, 35.-Antonia Jiménez, 36.-Alfonso Oro­
peza, 37.- Rosa Andrea, 38.- Ramón Ortega, 39.- Trinidad 
Maya, 40.- Vicente Peña, 41.- Lorenza Pérez, 42.- Felipe 
Petronilo, 43.- Eulalia Sánchez, 44.· Cruz Petronilo, 45.­
Eligia Petronilo, 46.- Lázaro Ramírez, 47.- Pedro Ramí· 
rez, 48.- Esteban Contreras, 49.- Reyna Domingo, 50.­
Pascacio Reséndiz, 51.- Arcadia Oropeza, 52.- Leonar­
do Sánchez, 53.- Benito Sánchez, 54.- Agustina Rodrí­
guez, 55.- Agripina Zúñiga, 56.- Bertha Corona, 57.- Al­
vara Vera, 58.- Anastacio Avendaño, 59.- Vicenta Aven­
daño, 60.· Angel Cruz, 61.-Leonardo Chávez, 62.· Rober· 
to Chávez, 63.· Alfredo Sánchez, 64.· Rodolfo Sánchez, 
65.· Catalina Zúñiga, 66.· Carmen Hernánde7, 67.· Daniel 
Hernández, 68.· Catalina Avendaño, 69.· León Hernán-

• dez, 70.· Anastacia Gudiño, 71.· Félix Jiménez, 72.· Mag­
dalena Maya, 73.· Antonio Jiménez, 74.· Esthela Martí· 
nez, 75, Eduardo Jiménez, 76.- Rosendo Jiménez, 77.· Ma­
nuel Larios, 78.· Elena Avendaño, 79.· Eloisa Juárez, 80.· 
Petra Luna, 81.· Ciro Maya, 82.· Marcelina Petronilo, 83.· 
Cesareo Maya, 48.· Juana Guzmán, 85.· María Dolores 
Maya, 86.- Juana Maya, 87.· Jacinto Maya, 88.· Adolfo 
Morales, 89.· María Soto, 90.- Francisco Morales, 91.- Ar· 
turo Morales, 92.- Casilda Morales, 93.· Julia Morales, 
94.· Antonia Morales, 95.· Lucía Morales, 96.· Luis Mo· 
rales, 97.· Leonardo Montufar, 98.· Felipa Corona, 99.· 
Luis Montufar, 100.- Raymunda Morales.· 101.· lrineo Or­
tega, 102.· Martina Morales, 103.- Joaquín Jaime, 104.· 
Felipa Jaime, 105.· Francisca Reyes, 106.· Antonia Pe-

,', 107.· Zen_ón Reséndiz,108.· Macaría Corona, 109.· 
Lucía Maya, 110.- Dominga Maya, 111.·Alfonsa Cruz Ma· 
"~ 1 1 ,, - Setero Caballero Larios, 113.· Bernardo Maya 
Morales, 114.- Rebeca Cerón, 115.· Abad Ballesteros Ce­
rón 116.· Evangelina Ballesteros Cerón, 117.· Alfredo 01· 
vera Almaraz, 118.· Juana Cruz Olvera, 119.· Isidro Mar· 
tinez y 120.· Genoveva Zúñiga, en consecuencia se can· 
celan los certificados de Derechos Agrarios que respec­
tivamente se les expidieron a los ejidatarios sanciona­
dos numeras: 499405, 499407, 499408, 499411, 499412, 
499413,499414,499415,499416,499417,499422,499426, 

499432,499438,499439,499442,499443,499445,499446, 
499450,499452t499454,499455,499459,499464,499465. 
499466,499467,499475,499483,499489,499494,499495, 
499499,499503,499505,499506,499512,499513,499515, 
499516,499519,499520,499522,499525,499527,499532, 
499534,499535,449536,499539,499549,499550,499551, 
499553, 1870317, 1870322, 1870333, 1870339, 1870347. 
1870354, 1870363, 1870365, 1870366 y 499531. 

SEGUNDO.-Se reconocen Derechos Agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrumpi­
dos en el ejido del poblado denominado "Santa María 
llucan", Municipio de Tula de Allende, del Estado de Hi­
dalgo, a los CC. 1.- Ma. Guadalupe Rodríguez, 2.- Roberto 
Avendaño, 3.- Adolfo Morales Soto, 4.- Locadio Contre­
ras, 5.- Ma. del Carmen Reyes, 6.· Columba Cerón Flo~ 
res, 7.· Marcelino Corona Mendoza, 8.· Filemón Sánchez 
Luna, 9.· Eduarda Evendaño Cruz, 10.· Leopoldo Coro­
na Petronilo, 11.· Hugo Jiménez Hernández, 12.- Jesús 
Contreras, 13.- Jacinto Maya Ballinas, 14.· Pompeyo Ma­
ya Hernández, 15.· Pablo Petronilo Jiménez, 16.- Atila· 
na Mendoza Hernández, 17.· Eulalio Corona Cabellero, 
18.· Virginia Montúfar A., 19.· Teófilo Morales Jiménez. 
20.· Galdino Oropeza Maya, 21.· Ma. Mercedes Ortega, 
22.· Lorenzo Sánchez Huitrón, 23.· Ismael Petronilo Sán­
chez, 24.- Delfino Petronilo Santiago, 25.- Mario Ramí­
rez Jaime, 26.-Timotea Caballero Jiménez, 27.· María Lu­
na Maya, 28.· Abraham Sánchez Luna, 29.· Rogelio Co­
rona Vera, 30.· Sixto Corona Vera, 31.- Antonio Peña 
Cruz, 32.· Angela Corona Luna, 33.- Lucas Chávez Larios. 
34.· César Sánchez Huitrón, 35.- Marcelino Maya Petro­
nilo, 36.- Paz Hernández Avendaño. 37.- Salvador Mora­
les Jiménez, 38.- Javier Jiménez Maya, 39.- Parcela Es­
colar, 40.- Herminia Corona Jiménez, 41.-Juan Martínez 
Luna, 42.- Esiquia Luna Mendoza, 43.· Andres Maya Pe­
tronilo, 44.· Roberto Jiménez Maya, 45.· Melitón Jimé­
nez Corona. 46.- Fidel Maya Ballinas. 47.- Juan Morales 
Pozos, 48.· José Luis Jiménez Martínez, 49.- Ma. del Car­
men Montúfar, 50.· Refugio Luna Maya, 51.- Juan Sán­
chez Luna, 52.· Ramón Ortega Maya, 53.- Jesús Reye5 
Petronilo, 54.- Fortino Zúñiga Ramírez. 55.- Roberto Ra­
mírez Maya, 56.· Santos Jiménez Maya. 57.· Silverio La· 
rios Luna, 58.· Gerardo Cerón Hernández, 59.· Sixto Oro­
peza Maya, 60.· Genaro Pozos Cerón, 61.· Ceferina Ma­
ya Ballesteros, 62.· Fernando Sánchez Tovar, 63.· Augus­
to Maya Sánchez, 64.· Aidé Avendaño Pozos. 65.· Miguel 
Cruz Cerón y 66.- María Hernández Pérez. 

Consecuentemente expídanse sus correspondientes 
certificados de Derechos Agrarios que los acredite co­
mo ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publiquese esta resolución relativa a la 
privación de Dere~hos Agrarios y nuevas adjudicacio­
nes de unidades de dotación en el ejido del poblado de· 
nominado "Santa María llucan", Municipio de Tula de 
Allende, del Estado de Hidalgo, en el periódico Oficial 
de esta Entidad Federativa y de conformidad con lo pre­
visto por el Artículo 433 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, remítase al Registro Agrario Nacional. Direc· 
ción General de Información Agraria para su inscripción 
de los certificados de Derechos Agrarios respectivos: 
notifíquese y ejecútese. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta H. Comisión 
Agraria Mixta. 

En Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veinticuatro dias 
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del mes de Junio de mil novecientos ochenta y cinco. 

El Rpte. de la H. Com. Agra. Mixta.-LIC. GONZALO 
AGUILERA SANCHEZ.-Secretario.-LIC. SATURNINO 
CALDERON MENDOZA.-EI Voc. Repte. del Gob. 
Fed.-LIC. PEDRO ANGUIANO ARMENDARIZ.-EI Voc. 
Repte. del Gob. del Edo.-LIC. J. FERMIN CONTRERAS 
CABRERA-El Voc. Repte. de los Campesinos.-ING. 
DAVID HERNANDEZ MADRID.-Rúbricas. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS 
ADJUDICACIONES DE UNIDADl::S DE DOTACION. 

V 1 S T 0.-Para resolver el expediente agrario nú~. 
mero 39.-(4880), relativo a la privación de derechos 
agrarios y nuevas adjudicaciones de unidades de dota­
ción, en el ejido del poblado denominado "LAS PALO­
MAS", Municipio de Chapulhuacan, del Estado de Hi­
dalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que con oficio 
22/DELEG/004365, de fecha 29 de agosto de 1986, el C. 
Sub-delegado de procedimientos y controversias de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Hidal­
go, remitió a,esta Comisión Agraria Mixta la documen­
tación relativa a la investigación general de usufructo 
parcelario ejidal, practicada en el ejido del poblado de­
nominado "LAS PALOMAS", Municipio de Chapulhua­
can, del estado de Hidalgo, anexando al mismo la se­
gunda convocatoria de fecha 6 de agosto de 1986, el ac­
ta de Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 
celebrada el día 15 de agosto de 1986, de la que se des­
prende la solicitud para la iniciación de juicio privativo 
de Derechos Agrarios en contra de los ejidatarios y su­
sesores que se citen en el primer punto resolutivo de 
esta resolución, por haber abandonado el cultivo per­
sonal de las unidades de dotación por más de dos años 
consecutivos, y la propuesta de reconocer Derechos 
Agrarios y adjudicar las unidades de dotación de refe­
rencia a los campesinos que las han venido cultivando 
por más de dos ai"los ininterrumpidos y que se citan en 
el segundo punto resolutivo de esta resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-De conformidad con lo 
previsto por el Artículo 428 de la Ley Federal de la Re­
forma Agraria esta Comisión Agraria Mixta en el Esta­
do de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formu­
lada y con fecha 28 de octubre de 1986, acordó iniciar 
el procedimiento de juicio privativo de derechos agra­
rios y sucesorios, por existir presuncion fundada de que 
se ha incurrido en la causal de privación, prevista por 
la Fracción 1 del Artículo 85 de la citada Ley, ordenán­
dose notificar a los ce. integrantes del comisariado eji­
dal, Consejo de Vigilancia y presuntos infractores de la 
ley, para que comparecieran a la audiencia de pruebas 
y alegatos prevista por el Artículo 430 del citado orde­
namiento, habiendose sei"lalado el día 12 de noviembre 
de 1986, para su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.-Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre­
suntos privados de sus derechos agrarios, se comisio­
nó personal de esta dependencia agraria, quien notifi­
có personalmente a los integrantes del Comisariado Eji­
dal, Consejo da Vigilancia y presuntos infractores que 
se encontraron presentes al momento de la diligencia, 
recabando las constancias respectivas; habiendose le-

vantado acta de desavecindad ante cuatro testigos e~ 
jidatarios en pleno goce de sus derechos agrarios, en 
cuanto a los enjuiciados que se encuentran ausentes 
y que no fue posible notificarles personalmente, se pro­
cedió a hacerlo mediante cédula notificatoria que se fi­
jó en los tableros de avisos de la Oficina Municipal co­
rrespondiente y en los lugares más visibles del pobla­
do el día 28 de octubre de 1986, según constancias que 
corren agregadas en autos. 

RESULTANDO CUARTO.-EI día y hora señalados pa­
ra el deshaogo de la audiencia de pruebas y alegatos 
se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta, asen­
tandose en el acta respectiva la comparecencia de las 
autoridades ejidales, no así de los presuntos priva­
dos sujetos a juicio, así como la recepción de los me­
dios probatorios y alegatos que de la misma se despren­
den, por lo que encontrándose debidamente substancia­
do el procedimiento relativo a este juicio privativo de de­
rechos agrarios, de conformidad con lo estipulado por 
el Artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, pre­
vio estudio y valoración de las pruebas recabadas seor­
denó dictar la resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente juicio -
de privación de derechos agrarios y nuevas adjudicacio­
nes de unidades de dotación, se ha substanciado ante 
la autoridad competente para conocer y resolver el mis­
mo, de acuerdo con lo señalado por las fracciones 1 y 
11 del Artículo 12 de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
que se respetaron las garantías individuales de Seguri­
dad Jurídica consagradas en los Artículos 14 y 16 cons­
titucionales y que se cumplió con las formalidades esen­
ciales del procedimiento establecido en los Artículos del 
426 al 431 y demás relativos del ordenamiento agrario 
vigente. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que las constan­
cias que obran en antecedentes, se ha comprobado que 
los ejidatarios y sucesores han incurrido en la causal 
de privación de derechos agrarios y sucesorios a que 
se refiere el Artículo 85 Fracción 1 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; que quedaron oportunamente notifi­
cados los ejidatarios y sus sucesores sujetos a juicio; • 
que se han valorado las pruebas ofrecidas particular- • 
mente; el acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios de fecha 15 de agosto de 1986, el acta de 
desavecindad, los informes de los comisionados y las 
que se desprenden de la audiencia de pruebas y alega­
tos; y que se siguieron los posteriores trámites legales, 
por lo que es procedente privarlos de sus derechos agra­
rios y sucesorios y cancelar sus correspondientes cer­
tificados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que los campesinos 
señalados según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do­
tación por más de dos años ininterrumpidos y habién­
dose propuesto su reconocimiento de derechos agrarios 
por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 
celebrada el 15 de agosto de 1986, de acuerdo con lo 
dispuesto por los Artículos 72, Fracción 111, 86, 200 y de­
más aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
procede reconocer sus derechos agrarios y con funda­
mento en el Articulo 69 de la citada Ley, expedir sus co­
rrespondientes certificados de derechos agrarios. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los Artí­
culos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
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Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos agra­
rios en el ejido del poblado denomiando "LAS PALO­
MAS", Municipio de Chapulhuacan, del Estado de Hi­
dalgo por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos años consecuti­
vos a los CC. 1.-Martfn López Martinez, 2.-Luciano 
Chávez Hernández, 3.-Camilo Lora Hernández, 4.­
Miguel García Vargas, 5.-Antonio Chávez Hernández, 
6.-lsidra Villeda lbarra, ?.-Carolina Chávez Rodríguez, 
8.-José Alfredo Márquez Camargo, 9.-Ambrocio Chá­
vez Hernández, 10.-Secundino Gutiérrez G., 11.-Rosa 
Martinez Zúñiga. Por la misma razón se privan de dere­
chos agrarios sucesorios a los ce. 1.-Eleuterio López 
Chávez, 2.-Juana Hernández Pérez, 3.-Víctoria Gar­
cía Rojo. En consecuencia se cancelan los certificados 
de derechos agrarios que respectivamente se les expi­
dieron a los ejidatarios sancionados, numeres: 2178666, 
2178687,2178691,2178705,2178730,2491990,2491992, 
2491996, 2491997, 2491999, 2492000. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se ad­
judican las unidades de dotación de referencia por ve­
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado denominado "LAS PALOMAS" 

' Municipio de Chapulhuacan, del Estado de Hidalgo a 
los CC. 1.-Félix López Chávez, 2.-Miguel Chávez Her­
nández, 3.-Juan Lora Hernández, 4.-Petra Rojo Gon­
zález, 5.-Adolfo Trejo Chávez, 6.-Javier Sánchez Vi­
lleda, 7.-Angel Hernández García, 8.-Filogonio Mar­
tínez López, 9.-Rufino García Ventura, 10.-Francisco 
Trejo Chávez, 11.-Bernardino Trejo Martínez. Conse­
cuentemente expfdanse sus correspondientes certifica­
dos de derechos agrarios que los acrediten como ejida­
tarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publfquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotación en el ejido del poblado deno­
minado "LAS PALOMAS", Municipio de Chapulhuacan, 
del Estado de Hidalgo en el periódico Oficial de esta en­
tidad federativa de conformidad con lo previsto por el 
Articulo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, re­
mítase al Registro Agrario Nacional, Dirección General 
de Información Agraria para su inscripción y anotación 
correspondiente: así como para la expedición de los cer­
tificados de derechos agrarios respectivos. notifíquese 
y ejecútese. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta H. Comisión 
Agraria Mixta en el Estado de Hidalgo, Pachuca de So­
to, Estado de Hidalgo a los veinticuatro días del mes 
de noviembre de mil novecientos ochenta y seis. 

El Pte. de la Comisión Agraria Mixta.-LIC. GONZA­
LO AGUILERA SANCHEZ.-Secretario.-LIC. SATURNI­
NO CALDERON MENDOZA.-EI Voc. Rpte. del Gob. 
. LIC. PEDRO ANGUIANO ARMENDARIZ.-EI Voc. 
Rpte. del Gob. Edo.-LIC. J. FERMIN CONTRERAS CA­
pn,....,~ \.-El Voc. Rpte. de los Campesinos.-ING. DA­
VID HERNANDEZ MADRID.-Rúbricas. 

COMISION AGRARIA MIXTA 
CONFIRMACION DE DERECHOS AGRARIOS. 

"' ~ T 0.-Para resolver el expediente agrario núme­
. - • .,v.>.· (4852), relativo a la confirmación de Derechos 
Agrarios, del ejido del poblado denominado "San Ato-

nio Corrales", Municipio de Alfajayucan, del Estado de 
Hidalgo, y. 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio 
22/Deleg./004319, de fecha 3 de Septiembre de 1986, el 
C. Sub' Delegado de Procedimientos y Controversias de 
la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Hi­
dalgo, remitió a esta Comisión Agraria Mixta la docu­
mentación relativa a la solicitud de confirmación de De­
rechos Agrarios, practicada en el ejido del poblado de­
nominado "San Antonio Corrales", Municipio de Alfa­
jayucan, en esta Entidad Federativa, anexando al mis­
mo primera convocatoria de fecha 13 de Junio de 1986 
y el acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejida­
tarios, celebrada el día 25 de Junio de 1986, de la que 
se desprende la solicitud de confirmación de Derechos 
Agrarios y la expedición de certificados de Derechos 
Agrarios y los ejidatarios que se encuentran en pose­
sión quieta y pacífica de las unidades de dotación y que 
se citan en el primer punto resolutivo de la presente. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Esta Comisión Agraria 
Mixta en el Estado de Hidalgo, consideró procedente la 
solicitud formulada y con fecha 24 de Octubre de 1986, 
acordó iniciar el procedimiento del juicio de confirma­
ción de Derechos Agrarios, ordenándose notificar a los 
CC., integrantes del comisariado ejidal, Consejo de Vi­
gilancia y presuntos favorecidos con la solicitud de con­
firmación de Derechos Agrarios, para que comparecie­
ran a la audiencia de pruebas y alegatos, prevista pcr 
el Artículo 430 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ha­
biéndose aseñalado el día 10 de Noviembre de 1986, pa­
ra su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.-Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre­
suntos favorecidos con la solicitud de confirmación de 
Derechos Agrarios, se comisionó personal de esta de­
pendencia agraria quien notificó personalmente a los 
integrantes del comisariado ejidal, Consejo de Vigilan­
cia y presuntos beneficiados que se encontraron pre­
sentes al momento de la diligencia, en cuanto a los en­
juiciados que no fue posible notificarles personalmen­
te se procedió a hacerlo mediante cédula notificatoria 
que se fijo en los tableros de avisos de la oficina muni­
cipal correspondiente y en los lugares más visibles del 
poblado el día 24 de Octubre de 1986, según constan­
cias que corren agregadas en autos. 

RESULTANDO CUARTO.-EI día y hora señalada pa­
ra el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos. 
se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta, asen­
tándose en el acta respectiva la comparecencia de las 
autoridades ejidales, no así de los presuntos favoreci­
dos en este juicio, así cqmo la recepción de los medios 
probatorios y alegatos que de la misma se desprenden 
por lo que encontrándose debidamente substanciado el 
procedimiento relativo a este juicio de confirmación de 
Derechos Agrarios, de conformidad con lo estipulado 
por el Artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria, previo estudio y valoración de las pruebas recaba­
das se ordenó dictar la resolución correspondiente y. 

CON~IDER_ANDO PRIMERO.-Que el presente juicio 
de conf 1rmac1ón de Derechos Agrarios. se ha substan­
ciado ante la autoridad competente para conocer y re­
solver el mismo de acuerdo con lo señalado por las Frac­
ciones 1 Y 11 del Artículo 12 de la Ley Federal de Refor­
ma Agraria: que se respetaron las garantías individua-
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12 PERIODICO OFICIAL 2 de Septiembre de 1987. 

les de Seguridad Jurídica consagradas en los Artículos 
14 y 16 Constitucionales y que se cumplió con las for­
malidades esenciales del procedimiento establecido en 
los Artículos 426, 430 y 431 y demás aplicables del or­
denamiento agrario vigente. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los 8 ejidatarios 
del censo básico beneficiados en la resolución presiden­
cial por dotación de ejido de f~cha 2 de Abril de 1934, 
quienes se encuentran en la actualidad cultivando sus 
unidades de dotación, confirmar sus Derechos Agrarios 
en virtud de la solicitud hecha por la Asamblea General 
Extraordinaria de Ejidatarios, de fecha 25 de Junio de 
1986, y con fundamento en los Artículos 72 Fracción l. 
200 y demás relativos de la Ley Federal de Réforrña 
Agraria y con fundamento en el Artículo 69 del citado 
ordenamiento, expedir sus correspondientes certifica­
dos de Derechos Agrarios. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los Artí­
culos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se confirman los Derechos Agrarios de 
8 ejidatarios, del censo básico beneficiados en la reso­
lución presidencial por dotación de ejido de fecha 2 de 
Abril de 1934 quienes se encuentran cultivando las uni­
dades de dotación, a los CC. 1.- Gildardo Trejo Cruz, 2.­
Valentín Sánchez Catarino, 3.- Otilio Martínez, 4.- Tomás 
Trejo Santiago, 5.- Eulogio Martínez Tomás, 6.- Félix Gue­
rrero Trinid~d, 7.- Juan Martínez y 8.- Juan Ortiz. 

SEGUNDO.-Publíquese esta resolución relativa a la 
confirmación de Derechos Agrarios, en el ejido del po­
blado denominado "San Antonio Corrales", Municipio 
de Alfajayucan, del Estado de Hidalgo, en el Periódico 
Oficial de esta Entidad Federativa y de conformidad con 
lo previsto por el Artículo 433 de la Ley Federal de Re­
forma Agraria, remítase al Registro Agrario Nacional Di­
rección General de Información Agraria para su inscrip­
ción y anotación correspondiente así como para la ex· 
pedición de los certificados de Derechos Agrarios res­
pectivos: Notifíquese y ejecútese. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta Comisión 
Agraria Mixta en el Estado. 

En Pachuca de Soto, Hidalgo a los veintiun días del 
mes de Noviembre de mil novecientos ochenta y seis. 

El Pte. de la Comisión Agraria Mixta.-LIC. GONZA­
LO AGUILERA SANCHEZ.-Secretario.-LIC. SATURNI­
NO CALDERON MENDOZA.-VOC. Rpte. del Gob. 
Fed.-LIC. PEDRO ANGUIANO ARMENDARIZ.-Voc. 
Rpte. del Gob. Edo.-LIC. J. FERMIN C-ONTRERAS CA­
BRERA.-Voc. Rpte de los Campesinos.-ING. DAVID 
HERNANDEZ MADRID.-Rúbricas. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EN GRANDE, H'60. 

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por FLAVIO 
MONTES ÓE LA ROSA expediente número 3~/981 con­
voca postores para SEGUNDA ALMONEDA inmueble 
ubicado jurisdicción de Apan, Hidalgo, medidas y co­
lindancias obran expediente. La diligencia de remate se 

verificará a las 11 :00 horas del día 2 de Octubre de 1987 
y será postura legal la que cubra de contado las dos ter­
ceras partes de $205,800.00 menos el 20% de la tasa­
ción valor pericial del bien embargado a la parte deman­
dada, publíquense edictos por dos . .veces consecutivas, 
periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo así co­
mo lugares públicos de costumbre. 

2-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., 17 de Agosto de 1987.­
EI Secretario del Juzgado.-P.D.D. NORMA SANDRA 
BARRONES CASTILLO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 26 d~ 1987. 

JUZGADO DE LO 'FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 507/986, relativo al Juicio DE 
DIVORCIO NECESARIO, promovido por FRANCISCO JA-f 
VIER AGUILAR RANGEL en contra de GABINA PALO­
MARES SERRANO. 

Se hace saber a la parte demandada señora GABINA 
PALOMARES SERRANO, que el presente Juicio se abrió 
a prueba por el término de diez días para ambas partes. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. 

3-1 

ATE N TA M EN T E.-Pachuca, Hgo., Agosto 12 
de 1987.-EI C. Actuario.-P.D.D. CARLOS BACA 
FERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 18 de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL • 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

RAFAEL SALINAS RODRIGUEZ y RAUL OLGUIN RO­
DRIGUEZ promovieron el Juzgado 3º de lo Civil de Pa­
chuca, Hgo., Juicio Sucesorio intestame11tario a bienes 
de PAULA RODRIGUEZ CRUZ, Expediente No. 1260/86. 

Se hece saber a toda persona que se crea con igual 
o mejor derecho para heredar, para que comparezca a 
este Juzgado a reclamarlo dentro de cuarenta días. 

Presente edicto publíquese por dos vec"' consecuti­
vas en Periódico Oficial del Estado, Artículo 723 del Có­
digo de Procedimientos Civiles. 

2-1 

Pachuca, Hgo., Julio 30 de 1987.-EI Actuario.-LIC. 
IRMA RAMIREZ RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 19 de 1987. 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CELIA VARGAS CRUZ: Promueve Diligencias de In­
formación Testimonial Ad-Perpetuam, justificar hechos 
posesión, derecho, propiedad respecto a un predio rús­
tico denominado "LA CAÑADA" ubicado en la Ranche­
ría de San Mateo del MunicipiQ de Acaxochitlán, Hgo., 
medidas y colindancias obran en expediente Núm. 
515/87. Publíquese tres veces consecutivas, ocho en 
ocho días periódicos "OFICIAL DEL ESTADO" y "EL 
SOL DE TULANCINGO", con edición, ciudad y lugares 
públicos de costumbre. Presentarse deducirlo término 
legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Julio 30 de 1987.-C. Actuario.­
P.D.D. MA. TARESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 4 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

HILARION GOMEZ CORTES, promueve este Juzgado 
Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, 
acreditar derechos posesión prescripción positiva res­
pecto predio rústico sin nombre ubicado en Benito Juá­
rez, Mpio. San Agustín Tlaxiaca, Hgo. Medidas y coli­
dancias obran exp. No. 497/87. Auto ordena publicarse 
tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. Personas con mejo­
res derechos hagánlos valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., 31 de julio de 1987.-EI C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Derechos Enterados Agos­
to 6 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

ELVIRA Y FELIPE CORDERO PEREZ, promueve en es­
te juzgado en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligen­
cias sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, res­
pecto del predio rústico denominado "LA CASA", ubi­
cado en San Nicolás Atecoxco Mpio. de Metzquititlán, 
Hgo., de este Distrito Judicial; medidas y colindancias 
obran en el expediente número 64/987. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
, osesorio que el promovente, para que lo hagan va­

ler en los términos de Ley. 

Publiquense el presente edicto por dos veces con se-. 
cutivas de 7 en 7 días en los periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga­
res públicos de costumbre de este Distrito Judicial. 

2-1 

Metztitlán, Hgo., a 7 de agosto de 1987.-EI Secreta­
rio. Actuario.-P.D.D. VENTURA GRESS RAMIREZ.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados agosto 21 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ROSA MARIA ARTEAGA FUENTES, promueve este Juz­
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propie­
dad, posesión y prescripción positiva, predios denomi­
nados "CHINOVAJE" y "UN TERRENO", ubicados en Ar­
bolado Municipio de Tasquillo, Hidalgo, medidas y co­
lindancias obran expediente número 128/987. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, pubfiquen­
se edictos tres veces consecutivas de siete en siete días 
en los periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hiaal­
go, editan Pachuca, Hgo., convocándose personas 
crean tener derechos sobre predio indicado. háganlo va­
ler legalmente. 

3-2 

Zimapán, Hgo., Julio 27 de 1987.-La C. Secretario del 
Juzgado.-C.P.D.D. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 5 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN ESCAMILLA MARTINEZ, promueve este Juzga­
do diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
respecto predio rústico denominado "MILPA GRANDE", 
ubicado términos Tlacotlapilco, Municipio Chilcuautla, 
Hgo., este Distrito Judicial. - Medidas y linderos obran 
expediente 137/987. Auto fecha 10 Abril pasado da en­
trada promoción manda publicar presente tres veces 
consecutivas periódicos Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo de Pachuca, Hgo., así como su publicación lu­
gares costumbre. Personas creanse igual o mejor dere­
chos háganlos valer legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., Mayo 6 de 1987.-EI Actuario.­
LIC. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 3 de 1987. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ASCENSION ANGELES LAZCANO, diligencias de JU­
RISDICCION VOLUNTARIA, S/lnformación Testimonial 
Ad-Perpetuam, expediente No. 597/987; predio ubicado 
en el Pueblo de San Sebastián Capulines del Municipio 
del Mineral del Chico, Hgo., cuyas medidas y colindan­
cias obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona que se crea con igual 
o mejor derecho posesorio que el promovente sobre el 
inmueble motivo de este procedimiento, para que ·10 ejer~ 
cite conforme a la ley dentro del término de 40 días con~ 
tados a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Publíquese edictos tres veces consecutivas en el pe­
riódico Oficial del Estado y Nuevo Día, así como en los 
tableros notificadores de costumbre ésta ciudad. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Agosto 4 de 1987.-EI C. Actuario.­
LIC. JESUS GOMEZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados Agosto 12 de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

TOMAS HERNANDEZ HERNANDEZ, promovió en Juz­
gado 3o. Civil, diligencias de JURISDICCION VOLUNTA­
RIA S/lnformación Testimonial Ad-Perpetuam, Expedien­
te No. 215/87. 

Predio urbano ubicado en la Calle 12 Número 42 de 
la Colonia Flores Magón, ciudad, medidas y linderos 
obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona que se crea con igual 
o mejor derecho posesorio que la promovente sobre el 
inmueble motivo de este procedimiento, para que lo ejer­
cite conforme a la Ley. 

Presente edicto publíquese por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así co­
mo en lugares de costumbre. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Agosto 12de1987.-EI C. Actuario.­
LIC. IRMA RAMIREZ RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados Agosto 13 de 1987. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ERNESTO CUAUTEMOC ROA NERI, promueve Dili­
gencias AD-PERPETUAM Justificar hecho posesión de­
recho de propiedad del predio rústico denominado BUE­
NA VISTA ubicado en Santa Ana Zacuala Municipio de 
Acaxochltlán, Hgo., medidas y colindancias obran Exp. 

No. 324/87, publíquese tres vece consecutivas ocho en 
ocho días Periódicos Oficial del Estado y RUTA se edi­
ta ciudad lugares públicos de costumbre convocándo­
se personas creanse derecho predio referido presentar­
se deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Agosto 11 de 1987.-EI C. Actua­
rio del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS 
VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 17 de Agosto de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FLORENTINA PEÑA SANTIAGO promueve diligencias 
de Dominio acreditar posesión de un predio denomina-
do LA PALMA ubicado en el pueblo de Guerrero del Mu­
nicipio de Santiago de Anaya Hidalgo medidas y colín-, 
dancias obran Expediente Número 578/987. 

Publíquese tres veces periódicos Oficial del estado 
y El Nuevo Gráfico de la Ciudad de Pachuca, Hgo., lu­
gares públicos y ubicación inmueble. 

Se hace saber toda persona crea tener mejor derecho 
que la promovente lo ejercite conforme a la Ley después 
última publicación. 

3-1 

Actopan, Hgo., 17 de agosto de 1987.-EI C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 17 de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

LIBIA UBILLA ISLAS, promovió en Juzgado 3o. Civil, 
diligencias de JURISDICCION VOLUNTARIA S/lnforma­
ción Testimonial Ad-Perpetuam, Expediente No. 781/87. 

Predio sin nombre, ubicado en el Pueblo de Epazoyu­
can, Hgo., medidas y linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona que se crea con igual 
o mejor derecho posesorio que la promovente sobre el 
inmueble motivo de este procedimiento, para que lo ejer­
cite conforme a la Ley. 

Presente edicto publiquese por 3 veces consecutivas 
en periódico Oficial del Estado y Sol de Hir' ·'. .. co­
mo en tableros notificadores costumbre esta ciudad y 
ubicación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Agosto 13 de 1987.-EI C. Actuario.­
LIC. IRMA RAMIREZ RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados Agosto 17 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
CONSTANTINO LOPEZ ALMARAZ, promueve Infor­

mación Dominio, fin decláresele propietario predio rús­
tico denominado "POTRERITO VI", ubicado Ranchería 
Maney, este Municipio.- Medidas y linderos constan ex­
pediente número 95/987. Empadronado NOMBRE PRO­
MOVENTE, número RP/1935. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-3 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 

4 de Mayo de 1987.-EI C. Secretario del Juzgado.­
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 6 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
PEDRO GOMEZ CORTES, promueve este Juzgado Di­

ligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, acre­
ditar derechos posesión, prescripción positiva respec­
to predio rústico sin nombre ubicado Benito Juárez, 
Mpio. San Agustín Tlaxiaca Hgo. Medidas y colidancias 
obran exp. No. 503/987. Auto admite diligencias ordena 
publicarse tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. Personas 
con mejores derechos hagánlos valer. 3-2 

Actopan, Hgo., 31 de julio de 1987.-EI C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

, 
Administración de Rentas, Derechos Enterados Agos­
to 6 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JULIA AZPEITIA AZPEITIA, prumueve ante juzgado di­
ligencias información Testimonial Ad-perpetuam, acre­
ditar derechos posesión y propiedad prescripción posi­
tiva respecto predio rústico PITOL ubicado en Huaxthó 
Mpio. Actopan Hgo., medidas y colindancias obrán Exp. 
556/87. Auto admite ordena publicarse tres veces perió­
dicos Oficial del Estado y Nuevo Día de Pachuca, Hgo. 

Personas con mejores derechos hagánlos saber. 
3-1 

Actopan, Hgo., agosto 3 de 1987.-C. Actuario.­
P.D.D.GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados agosto 19 de 1987. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 
BRIGIDA HERNANDEZ HERNANDEZ, p~omueve Infor­

mación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a los pre­
dios rústicos "LA HUERTA" última Fracción y "LA CIN­
TA" una fracción, ubicados en el Barrio de Huitel, Mpio. 
de Tezontepec de Aldama, Hgo., cuyas medidas y co­
lindancias obran en el Exp. Núm. 507/87. Personas me­
jor derecho justificarlo, término quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en es-
trados de este H. Juzgado. 3-3 
Tula de Allende, Hgo., a 17 de Julio de de 1987.-ATEN­
TAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. 
JUAN ONESIMO PEÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 29 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
MACARIO NAVA RESENDIZ, promueve ante juzgado 

diligencias información Testimonial Ad-perpetuam, 
acreditar derechos posesión propiedad prescripción po­
sitiva predio rústico ubicado Cuarta Demarcación Tepa­
tepec, Mpio. Francisco l. Madero., medidas y colindan­
cias obrán expediente número 554/87. Auto admite or­
dena publicarse tres veces periódicos Oficial del Esta­
do y Nuevo Día de Pachuca, Hgo. 

Personas con mejores derechos hagánlos saber. 
3-1 

Actopan, Hgo., julio 30 de 1987.-EI Actuario.­
P.D.D.GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados agosto 19 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
PEDRO ISLAS AGOSTA, promueve este juzgado dili­

gencias información Testimonial Ad-perpetuam, acredi­
tar derechos posesión y .propiedad prescripción positi­
va respecto predio rústico ubicado en el RINCON Muni­
cipio del Arenal Hgo., medidas y colindancias obrán Exp. 
552/87. Auto admite ordena publicarse tres veces perió­
dicos Oficial del Estado y Nuevo Día de Pachuca. Hgo. 

Personas con mejores derechos hagánlos valer. 
3-1 

Actopan, Hgo., agosto 5 de 1987.-EI Actuario.­
P.D.D.GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados agosto 19 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 

ADOLFO Y ANTELMO TOLENTINO MONROY, pro­
mueve en este Juzgado Diligencias de lnformaci_ón T~s­
timonial Ad-Perpétuam, objeto decláresele prop1.etan~s 
por prescripción positiva, respecto de dos predios ru~­
ticos denominados "Locoyahual" y "Nanahuaco" ubi­
cados en el Municipio de Tianguistengo, Hgo., de este 
Distrito Judicial, medidas y colindancias constan en 
Exp. Núm: 70/987, convóquese personas con derecho a 
oponerse, publíquese presente edictos TRES veces con­
secutivas en los periódicos Oficial del Gobierno del Es-. 
tado y Sol de Hidalgo. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 3029 del Có­
digo Civil vigente en el Estado. 

3-3 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., julio 13 de 1987.-EI C. 
Secretario del Juzgado.-LIC. JOSE LUIS LEGORRETA 
AGUIRRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 5 de 1987. 

JUZGADO,_DE PRIMERA INSTANCIA 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ERASMO SILVA MORALES, promoviendo diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpétuam, expediente 
número 426/87, sobre predio urbano ubicado en Calle 
San Antonio S/N, Santiago Jaltepec Calabazas de esta 
ciudad, cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho que el promovente sobre el inmueble motivo del pro­
cedimiento para que lo ejercite conforme a Ley, conce­
diéndosele término de 40 cuarenta días contados a par­
tir de última publicación en Periódico Oficial. 

Publíquense Edictos tres veces consecutivas en Pe­
riódico Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico, así como 
en lugares públicos de costumbre y ubicación del inmue­
ble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., Agosto 6 de 1987.-C. Actuario.-LIC. 
BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS B.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 10 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

GUDELIA HERNANDEZ ANDRADE, proml:jeve en es­
te Juzgado Mixto de Primera Instancia, INFORMACION 
TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, para acreditar dere­
cho de Propiedad del predio rústico denominado "LA 
LOMITA", ubicado en Términos del Pueblo de San Pa-

blo el Grande, Municipio de Tenango de Doria, Hidalgo, 
medidas y colindancias obran Expediente Número 
81/987, publíquese tres veces consecutivas en Periódi­
co Oficial del Estado y Nuevo Día, con edición en Pa­
chuca, Hidalgo, personas que se consideran con dere­
cho, háganlo valer oportuna y legalmente. 

3
_

3 
Tenango de Doria, Hgo., Julio 10 de 1987.-EI C. Se-

cretario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ 
SANCHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 5 de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

CARLOS NOGUERA MORALES.-Promovió Juicio de 
Jurisdicción Voluntario Ad-Perpétuam sobre predio rús­
tico localizado en Calzada Guanajuato SIN de esta Ciu­
dad, medidas y colindancias obran en el expediente nú­
mero 404/87. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere- f 
cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo­
tivo de este Juicio para que lo haga valer conforme a 
la Ley dentro del término de 40 días contados a partir 
de la última publicación en el Periódico Oficial del Es­
tado. 

Publíquense Edictos por 3 veces consecutivas en el 
periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así como 
en los Tableros Notificadores de costumbre de esta Ciu­
dad. 

3-3 
Pachuca, Hgo., junio 5 de 1987.-C. Actuario.-LIC. IR­
MA RAMIREZ RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
C.nterados Julio 24 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

SECUNDINO HERNANDEZ ORTEGA promueve Infor­
mación Testimonial Ad-Perpétuam, acreditar posesión 
del predio ubicado en Acayuca, Hgo., expediente núme­
ro 168/987, medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme Ley después de la última publicación. 

Publíquese por tres veces consecutivas Periódico Ofi­
cial del Estado y Sol de Hidalgo, así como en lugares 
de costumbre. 

3-3 
Tizayuca, Hgo., a 13 de julio de 1987.-C. Actuario.­
LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 10 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

JOSE MENDOZA QUINTANA, promueve Jurisdicción 
Voluntaria Información Ad-Perpétuam, fin acreditar po­
sesión predio urbano ubicado calle Morelos en Barrio 
Arriba esta Ciudad, medidas y colindancias obran ex­
pediente número 52/987. 

Se hace saber toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente sobre inmueble moti­
vo de este procedimiento, lo haga valer conforme la ley, 
dentro término 40 días a partir última publicación en Pe­
riódico Oficial del Estado. 

Publíquese tres veces consecutivas (de ocho en ocho 
días) en Periódico Oficial del Estado, y Nuevo Día de Pa- · 
chuca, Hgo., estrados este Juzgado y ubicación inmue­
ble. 

3-3 

Huejutla, Hgo., a 13 de julio de 1987.-C. Actuario.­
P.D.D. CATALINA CRUZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 7 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTOS 

GUDELIA HERNANDEZ ANDRADE, promueve en es­
te Juzgado Mixto de Primera Instancia, INFORMACION 
TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, para acreditar dere­
cho de Propiedad del predio rústico· denominado "EL 
LLANITO", ubicado en Términos del Pueblo de San Pa­
blo el Grande, Municipio de Tenango de Doria, Hidalgo, 
medidas y colindancias obran Expediente Número 
80/987, publlquese tres veces consecutivas en Periódi­
co Oficial del Estado y Nuevo Día, con edición en Pa­
chuca, Hidalgo, personas que se consideran con dere­
cho, háganlo valer oportuna y legalmenLe. 

3-3 

Tenango de Doria, Hgo., Junio 10 de 1987.-EI C. Se-
cretario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ 
SANCHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 5 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 
1nAQUIN GARCIA GARCIA, promueve Diligencias de 

Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad­
Perpetuam, acreditar posesión del predio urbano sin 
nombre ubicado en calle de Avenida Juárez no. 50 de 
Acayuca, Hgo., expediente no. 180/987, medidas y co­
lindancias obran en autos. 

'gase conocimiento persona crea mejor derecho lo 
ajercite conforme Ley después de la última publicación. 

Pubíquense tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico así como en los lugares de 
costumbre. 

3-3 

Tizayuca, Hgo., a 30 de Julio de 1987.-C. Actuario.­
LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.-Rllbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 3 de 1987. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO VENTURA PEREZ, diligencias de JURIS­
DICCION VOLUNTARIA -Información Testimonial Ad­
Perpétuam, expediente No. 601/87, predio ubicado atrás 
de la calle del Sendero del Cobre 001, col. lnf. Venta Prie­
ta, en esta ciudad, cuyas medidas y colindancias obran 
en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo­
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor­
me a la Ley dentro del término de 40 dias contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en el 
GRAFICO, así como en los tableros notificadores de 
costumbre en esta ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., 30 de Julio de 1987.-C. Actuario.­
P.D.D. JESUS GOMEZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 6 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE A. HGO .. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JUSTINA GUZMAN VARGAS: promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam de tres predios urbanos, de­
nominados "EL MAGUEYALITO", "MARIA" y "DON TO­
RIBIO", ubicados en el Barrio de San Juan Municipio de 
Tepeji del Río, de este Distrito Judicial, cuyas medidas 
y colindancias obran en expediente número 755/87. Per­
sonas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete eri siete 
días, Periódico Oficial Estado y la Región, edítense Pa­
chuca y Tula, Hgo. Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 
Tula de Allende, Hgo., 6 de Agosto de 1987.-C. Ac­

tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 7 de 1987. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

RAFAELA FLORES PEREZ, promueve este Juzgado 
Diligencias Información Testimonial Ad~pe~pétua~, 
acreditar derechos de posesión por prescripción pos1-

- tiva respecto de un predio rústico denominado "LA ALA­
MEDA" ubicado en Tepatepec, Municipio de Francisco 
l. Madero, Hgo. Medidas y colindancias obr8:n exp. No. 
539/987. Auto admite diligencias ordena publicarse tres 
veces consecutivas periódico Oficial del Estado Y Nue­
vo Gráfico, Pachuca, Hgo., personas con mejores dere­
chos háganlos valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., 23 de Julio de 1987.-EI C .• Ac!uario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rubnca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.­
Derechos Enterados Julio 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

En el juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de OC­
TAVIANA SANCHEZ AGUILAR promovido por ESTELA 
MERA OLGUIN, en el exp. número 206/87, radicado en 
el Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judi­
cial de Mixquihuala, Hidalgo, se ordenó se publiquen los 
edictos tres veces consecutivas en el Periódico OFICIAL 
DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO ambos de Pachuca, 
Hidalgo, así como en Estrados de este H. Juzgado, anun­
ciando la muerte sin testar de la autora de la sucesión 
a fin de que comparezcan ante este H. Juzgado a dedu­
cir sus derechos todas las personas que consideren ten­
gan derecho a la herencia, concediéndoselas un térmi­
no de cuarenta días, a partir de la última publicación 
en el periódico OFICIAL DEL ESTADO. 

3-3 

Mixquiahuala, Hgo., julio 24 de 1987.-EI C. Secreta­
rio Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GARCIA.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Julio 28 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

JUANA RAMIREZ HERNANDEZ, promueve ante este 
Juzgado DILIGENCIAS DE INFORMACION TESTIMO·­
NIAL AD-PERPETUAM, a efecto de acreditar derecho y 
posesión de un predio rústico ubicado en Cuartel Juá­
rez sin Número de esta población~de Jacala, Hidatno. 
Medidas y colindancias obran en el Expediente Núr 
ro 32/987. 

Publlquense edictos, por tres veces consecutivas en 
los periódicos OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

Y SOL DE HIDALGO, que se editan en la Ciudad de Pa­
chuca, Hidalgo y lugares públicos de la ubicación del 
inmueble, convóqueríse a personas que se crean con 
igual o mejor derecho, hacerlo valer en la vía y forma 
legal. 

3-3 

Jacala, Hgo., a 14 de Julio de 1987.-EI Secretario del 
Juzgado.-LIC. CARLOS FRANCISCO QUEZADA PE­
REZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Julio 27 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MA. ANASTACIA SUAREZ VILLAGRAN, promueve In­
formación Dominio, fin decláresle propietario predio rús­
tico "EL ORGANAL", ubicado Ranchería Dantzibojay, 
este Municipio. Empadronado NOMBRE PROMOVENTE 
número RP/2074. Medidas y linderos constan expedien-f 
te 164/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-3 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., a 
20 de Julio de 1987.-EI C. Secretario del Juzgado.­
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Julio 27 de 1987. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. ' 

EDICTO 

JUANA MOTA MENDOZA DE CHAVEZ, promueve In­
formación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto una frac­
ción de cada uno de los predios rústicos "EL TRIANGU­
LO" y "EL NOPAL"ublcados en el Barrio de Presas, 
Mpio. de Tezontepec de Aldama, Hgo., cuyas medidas 
y colindancias obran en el Exp. núm. 506/87. Personas 
mejor derecho justificarlo, término quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en es­
trados de este H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 17 de Julio de de 1987.-ATEN­
TAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. 
JUAN ONESIMO PEÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 29 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

ARNULFO ANGELES LARA, en su calidad de Here­
dero y albacea definitivo de la Sucesión lntestamenta­
ria a bienes de GUADALUPE ANGELES LEMUS, promue­
ve en este Juzgado en la Vía de Jurisdicción Voluntaria 
Diligencias sobre Información Testimonial Ad­
perpétuam, respecto del predio RUSTICO denominado 
"EL FRESNO", que se encuentra ubicado en el Pobla­
do de Carpinteros, Hgo., Municipio de Metzquititlán, Hgo; 
de este Distrito Judicial, Medidas y Colindancias obran 
en el expediente Número 71/987. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo hagan va­
ler en los términos de Ley. 

Publíquese en presente edicto por dos veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga­
res Públicos de costumbre de este Distrito Judicial. 

4t 2-1 

Metztitlán, Hgo., agosto 11 de 1987.-EI C. Secretario 
Actuario.-P.D.D. VENTURA GRESS RAMIREZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de F>achuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 12 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

En este Juzgado se encuentra denunciada la muerte 
sin testar de DANIEL SIERRA BUSTOS expediente nú­
mero 59/986, la señora ROSAURA SIERRA BUSTOS her­
mana en primer grado del de cujus reclama la herencia, 
se hace saber toda persona que se crea ccn igual o me­
jor derecho que la denuciante comparezca ante este Juz­
gado a reclamarla de~tro de cuarenta días. 

Publíquese por dos veces consecutivas (de ocho en 
ocho días) en el Periódico Oficial del Estado, lugares de 
costumbre de este lugar, lugar de origen y fallecimien­
to del de cujus. 

2-1 

Huejutla, Hgo., a 28 de julio de 1987.-C. Actuario del 
Juzgado.-P.D.D. CATALINA CRUZ MARTINEZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 10 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

TOMAS BENITEZ GONZALEZ, promueve este Juzga­
do diligencias Información Testimonial Ad-Perpétuam, 
respecto predio denominado DONHIE ubicado barrio de 
Zacualoya, Municipio de Chilcuautla, Hgo.- Medidas y 
linderos obran expediente 297/987. Auto fecha 3 agos-

to actual da entrada promoción manda publicar presen­
te tres veces consecutivas periódicos Oficial del Esta­
do y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., así como su 
fijación lugares públicos costumbre. Personas créanse 
igual o mejor derecho háganlos valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., Agosto 10 de 1987.-La C. Actua­
rio.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 11 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

J. CRUZ JIMENEZ LOZANO, promueve ante juzgado 
Diligencias Información Testimonial Ad-Perpétuam acre­
dutar derechos posesión propiedad prescripción posi­
tiva respecto dos predios rústicos ubicados en Santa 
María Amajac, municipio de San Salvador medidas y co­
lindancias obran Exp. 570/87 auto admite ordena publi­
carse tres veces periódicos Oficial y Nuevo Día Pachu­
ca, Hgo. 

Personas mejores derechos haganlos valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., agosto 5 de 1987.-EI Actuario.-P.D.D. 
GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 14 de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FELIPE MORALES HERNANDEZ, en su calidad de so­
brino de la de cujus, promueve JUICIO SUCESORIO IN­
TESTAMENTARIO A BIENES de la señora JOVITA HER­
NANDEZ TELLEZ, Expediente número 471/987. 

Con fundamento en lo dispuesto por el art. 793 del 
Código de Procedimientos Civiles, se hace saber a toda 
persona que se crea con igual o mejor derecho que el 
promovente para heredar los bienes de la cujus, para 
que se presente ante este H. Juzgado a reclamar sus 
derechos si los tuviere, concediéndole para tal efecto 
un término legal de 40 dfas contados a partir de la últi­
ma publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Presentes edictos publíquense por dos veces conse: 
cutivas en el periódico Oficial del Estado, así como en 
los lugares del fallecimiento y origen de la de cujus. 

2-1 

Pachuca, Hgo., Julio 28 de 1987.-EI C. Actuario.­
P.D.D. JESUS GOMEZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados Agosto 12 de 1987. 

-·--·-··--- ·--·---·-··--··- -- - . ------· - -----, ... -- ... -~ ·----~~--
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20 PERIODICO OFICIAL 2 de Septiembre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

El H. Ayuntamiento Municipal Constitucional, pro­
mueve Información Testimonial Ad-perpétuam, acredi­
tar la posesión y propiedad por prescripción positiva, 
del predio ubicado en la comunidad de Huicalco, perte­
neciente a este Municipio y Distrito Judicial, medidas 
y cofindancias obran en autos, expediente número 
129/987. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme Ley, después de la última publicación. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y el Peródico el Hidalguense, así co­
mo en los lugares de costumbre. 

3-1 

Tizayuca, Hgo., a 4 junio de 1987.-La C. Actuario.­
P.D.D. MARIA ISABEL MORA ACOSTA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados junio 10 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ALBERTA SANCHEZ LEON, promueve este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testi­
monial Ad-perpétuam, acreditar derechos posesión, pro­
piedad y prescripción positiva predio rústico denomina­
do "16 DE SEPTIEMBRE", ubicado en el Muhí, pertene­
ciente al pueblo de Santiago de este Municipio, medi­
das y colindancias obran expediente Número 152/987. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sis­
te días en los periódicos Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, editan Pachuca, Hidalgo., convocándose per­
sonas crean tener derechos sobre predio indicado, há­
ganlo valer legalmente. 

3-1 

Zimapán, Hgo., agosto 7 de 1987.-La C. Secretario del 
Juzgado.-P.D.D. JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 11 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN VALERA BLAS, promueve este Juzgado diligen­
cias Información Testmoniaf Ad-Perpétuam, respecto 
predios denominados "PEDREGAL", "MONTE CUADRA­
DO" y "TEPETATE", ubicados en términos de Zacualo· 
ya, Mpio. de Chilcuautla, Hgo.· Medidas y colindancias 
·Obran expediente número 284/987. 

Auto fechado 27 de julio ano en curso, ordena publi-

car presente tres veces consecutivas periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO de Pachu­
ca, Hgo., personas créanse igual o mejor derecho, há­
galos valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., Agosto 7 de 1987.-EI Actuario.­
P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 12 de 1987. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por LIC. 
J. GILBERTO TRAPALA P. vs. LAZARO ORTIZ P. y HE­
RIBERTO ORTIZ, se señalan DIEZ HORAS día 3 de NO­
VIEMBRE afio en curso, próximo celebrarse Primera Al­
moneda este Juzgado, del predio rústico ubiado en el 
Barrio de Metepec, Segundo Municipio de Acatlán, Hgo., f 
medidas y colindancias obran exp. 57/87. Será postura 
legal cubra de contado dos terceras partes de 
4'000,000.00 valor pericial publíquese tres veces conse­
cutivas siete en siete días Periódicos "OFICIAL DEL ES­
TADO" y "EL SOL DE TULANCINGO" y lugares de cos­
tumbre.- Convóquense postores. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Agosto 7 de 1987.-EI C. Actua­
rio.-P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 17 de Agosto de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

HELADIO ROMERO BARRERA, promueve ante este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad­
perpétuam para acreditar la posesión de un predio rús­
tico denominado "LA MOLIENDA" ubicado en el lugar 
denominado la Cueva, que se encuentra en el Rancho 
de fa media Agua del Pueblo de San Andrés Miraflores, 
del Municipio de Tlahuiltepa, Hidalgo, expediente núme­
ro 79/987. Convóquese personas derecho oponerse, há­
ganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 
de Gobierno del Estado y la Opinión de Pachuca, Hidal­
go. 

3-1 

Molango, Hgo., 13 de agosto de 1987.-EI Secretario del 
Juzgado.-P.D.D. ESTEBAN ESPINOSA RAMIREZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 17 de 1987. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FEDERICO DANIEL CRUZ, diligencias de JURISDIC­
CION VOLUNTARIA S/INFORMACION TESTIMONIAL 
AD-PERPETUAM, expediente número 5871987, predio ur­
bano ubicado en las calles de Col. ASTA BANDERA SIN, 
de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias en el ex­
pediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente sobre el Inmueble de 
este procedimiento, para que lo ejercite conforme a la 
Ley, dentro del término de 40 días contados a partir de 
la última publicación en el Periódico Oficial del Esta­
do. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y SOL DE HIDALGO., así 
como en los tableros notificadores de costumbre en· es­
ta ciudad. 

3-3 e C. Actuario.-LIC. JESUS GOMEZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 31 de 1987. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 
ALFREDO BARRERA SERRANO, promueve Informa­

ción Testimonial Ad-Perpetuam, respecto de los predios 
rústicos "EL MEZQUITE", "EL DURAZNO" y "EL CHA­
VACANO" ubicados en el Barrio de Mangas, Mpio, de 
Tezontepec de Aldama, Hgo., cuyas medidas y colindan­
cias obran en el exp. núm. 508187. Personas mejor dere­
cho justificarlo, término quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en es­
trados de este H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 17 de Julio de de 1987.-ATEN­
TAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. 
-JUAN ONESIMO PEÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 29 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

TEODORO MARQUEZ ESCOBAR. promueve ANTE ES­
TE Juzgado DILIGENCIAS DE INFORMACION TESTIM­
NONIAL AD-PERPETUAM, a efecto de acreditar derecho 
y posesión de un predio rústico ubicado en Cuartel Hi­
dalgo del Municipio de Chapulhuacán, Hidalgo. Medi-
. y colindancias obran en el Expediente Número 

331987. 

Publíquense EDICTOS, por tres veces consecutivas 
de siete en los periódicos OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO y SOL DE HIDALGO, que se editan en la Ciu­
dad de Pachuca, Hidalgo y lugares públicos de la ubi­
cación del inmueble, convóquense personas que se 
crean con igual o mejor derecho, hacerlo valer en la vía 
y forma legal. 

3-3 

Jacala, Hgo., a 14 de Julio de 1987.-EI Secretario del 
Juzgado.-LIC. CARLOS FRANCISCO QUEZADA PE­
REZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derecros 
Enterados Julio 27 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA. HGO-

E D l C TO 

DELFINO MENDOZA GARCIA, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, respecto a un predio urba­
no, ubicado en la calle de Allende Primera Demarcación 
de Mixquihuala, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
obran en el exp. núm. 145187. Personas mejor derecho 
justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siet·~ 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-3 

Mixquiahuala, Hgo., julio 29 de 1987.-EI C. Secreta­
rio Civii.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GARCIA.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas, Pachuca. Hgo.-Derechos 
Enterados Julio 3 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ANGELA LOPEZ REYES, promueve Información Tes· 
timonial Ad-Perpétuam, para acreditar derechos de po­
sesión respecto a un predio ubicado en el Pueblo de Teo­
fani Municipio de San Salvador, Hgo. medidas y colin· 
dancias obran en autos, exp. 282187. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que la promovente lo.ejercite conforme a la Ley. des· 
pués última publicación. 

Publiquese 3 tres veces periódicos Oficial del Esta· 
do y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación inmue· 
ble. 

3-3 

Actopan, Hgo., Abril 30 de 1987.-La C. Actuario.­
C;P.D.D. ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca. Hgo.­
Derechos Enterados Julio 27 de 1987. ·• 

___ I 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



• 
t.. 

22 PERIODIOO OFICIAL 2 de Septiembre de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

CELEDONIO OSTRA MATEOS, promovió en la Vía Ju­
risdicción Voluntaria Información Testimonial Ad­
Perpétuam, sobre predio rústico denominado en San Ga­
briel, Azteca en Zempoala, Hgo., medidas y colindancias 
obran en autos, Expediente Número 720/987. 

Se hace saber a toda persona que se crea con igual 
o mejor derecho posesorio que la promovente lo hagan 
valer conforme a la ley en un término de 40 días a.partir 
de la úftima publicación 

Publíquense edictos tres veces consecutivas en el pe­
riódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, así como 
lugares públicos de su ubicación y tableros notificado­
res. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Julio 22 de 1987.-EI C. Actuario.­
LIC. IRMA RAMIREZ RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados Agosto 12 de 1987. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

LUCAS JUAREZ MARTINEZ, denunció juicio SUCESO­
RIO INTESTAMENTARIO a bienes de MARCIAL y VIDAL 
JUAREZ RODRIGUEZ, expediente número 5611987. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que el promovente para heredar, para que compa­
rezca a este H. Juzgado dentro de los 40 días siguien­
tes a la última publicación del Periódico Oficial del 
Estado. 

Presente edicto publicarse por dos veces consecuti­
vas en el periódicos Oficial del Estado y Nuevo Día. 

2-1 

Pachuca, Hgo., Julio 11 de 1987.-Et C. Actuario.­
P.D.D. JESUS GOMEZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados Agosto 11 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTOS 

CONSTANTINO ALVARADO SEVILLA, promueve en 
este Juzgado INFORMACION TESTIMONIAL AD­
PERPETUAM, para acreditar derecho de propiedad del 
predio rústico denominado "PEÑA BLANCA" ubicado 
en la Comunidad de Pena Blanca, Municipio y Distrito 
Judicial, Tenango de Doria, Hgo., medidas y colindan­
cias obran Expediente número 86/987, publíquense Edic-

tos tres veces consecutivas Periódicos Oficial del Es­
tado y Nuevo Día, con edición en Pachuca, Hidalgo, per­
sonas se consideren con derecho, háganlo valer opor­
tuna y legalmente. 

3-1 

Tenango de Doria, Hgo., julio 29 de 1987.-EI C. Secre­
tario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SANCHEZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 14 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO CRUZ LOPEZ, promueve Información de Do­
minio acreditar posesión de un predio denominado EL 
MARQUEZ ubicado en San Antonio Zaragoza, Hidalgo 
medidas Colindantes obran Exp. No. 558/987. 

Publíquese tres veces consecutivas en los periódicos • 
Oficial del estado y El Sol de Hidalgo de la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo así como en los lugares públicos de 
costumbre y ubicación inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley des­
pués última publicación. 

3-1 

Actopan, Hgo., Julio 3 de 1987.-EI Actuario.-P.D.D. 
GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 11 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. • 

EDICTO 

PABLO MARTIN DOMINGUEZ, promueve este Juzga­
do diligencias Información Testimonial Ad-Perpétuam, 
respecto predio rústico denominado "PALITO", ubica­
do términos barrio del Bethi, Mpio. de Chilcuautla, Hgo.­
Medidas y colindancias obran expediente número 
296/987. 

Auto da entrada promoción, ordena publicar presen­
te tres veces consecutivas periódicos Oficial del Esta­
do y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., personas 
créanse igual o mejor derecho, háganlos valer legalmen­
te. 

lxmiquilpan, Hgo., Agosto 11 de 1987.-EI Actuario.­
P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 11 de 1987. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



2 de Septiembre de 1987. PERIODICO OF1 ~IAL 23 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

PETRA MONTEA RUBIO, promueve ante este Juzga­
do DILIGENCIAS DE INFORMACION TESTIMONIAL 
AD-PERPETUAM, a efecto de acreditar derecho y pose­
sión de un predio rústico ubicado en la Calle Gral. Ana­
ya, perteneciente a Jacala, Hidalgo, medidas y colindan­
cias obran en el expediente número 100/987. 

Publíquense edictos, por tres veces consecutivas en 
los periódicos OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
y SOL DE HIDALGO, que se editan en la Ciudad de Pa­
chuca, Hidalgo y lugares públicos de la ubicación del 
inmueble, convóquense a personas que se crean con 
igual o mejor derecho, hacerlo valer en la vía y forma 
legal. 

3-3 

Jacala, Hgo., a 15 de Julio de 1987.-EI Secretario del 
Juzgado.-LIC. CARLOS FRANCISCO QUEZADA PE­
REZ.-Rúbrica. 

• Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Julio 27 de 1987. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MIGUEL ANTONIO MORALES VERA; promueve Dili­
gencia de Información testimonial AD-PERPETUAM, jus­
tificar hechos posesión, derecho, propiedad respecto a 
un predio Urbano, ubicado en la Colonia Alvaro Obre­
gón, de la población de Santiago Tulantepec, Hgo, me­
didas y colindanclas orban en Exp. 485/87. Publfquese 
tres veces consecutivas ocho en ocho días Periódico 
"OFICIAL DEL ESTADO" y "NUEVO DIA", con edición, 
ciudad y lugares públicos de costumbre pre~entarse de­
ducirlo término legal. 

• 3-3 

Tulancingo, Hgo., Julio 29 de 1987.-C. Actuario.­
P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 30 de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

CARLOS VELAZQUEZ RUIZ Y TERESA DE JESUS 
,A ZAMBRANO ZARATE, promovieron en Juzgado 

3o. de lo Civil de esta ciudad, Diligencias de JURISDIC­
r1'" 1 VOLUNTARIA S/lnformación Testimonial Ad­
Perpétuam Expediente No. 660/87. 

Predio ubicado en Santa María Tejada SIN. del Mi­
neral del Monte, Hgo., medidas y linderos obran en 
expediente. 

~P. hace saber a toda persona con igual o mejor dere­
... .i 1u fJusesorio que el promovente sobre el inmueble mo-

tivo de este procedimiento para que lo ejercite confor­
me a la Ley. 

Presente edicto publíquese por 3 veces consecutivas 
en periódico Oficial del Estado y Nuevo Hidalgo, así co­
mo en tableros notificadores costumbre esta ciudad y 
ubicación del inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 27 de Julio de 1987.-EI Actuario.­
LIC. IRMA RAMIREZ RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Julio 28 de 1987. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MANUEL SANCHEZ JIMENEZ, promueve Diligencia 
AD-PERPETUAM JUSTIFICAR hecho posesión derecho 
de propiedad del predio ubicado en Calle de Yucatán No. 
305 Col. Insurgentes de esta ciudad medidas y colindan­
cias obran Exp. No. 508/87. Publíquese tres veces con­
secutivas ocho en ocho días Periódico Oficial del Esta­
do y Sol de Tulancingo, se edita ciduad lugares públi­
cos de costumbre convócanse personas creanse dere­
cho predio referido presentarse deducirlo término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Julio 22 de 1987.-C. Actuario de1 
Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 27 de 1987. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

GABINO VILLEDA RUEDA, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, respecto de un predio rús­
tico "EL ROSAL", ubicado en el Barrio de Panuaya, 
Mpio. de Tezontepec de Aldama, Hgo., cuyas medidas 
y colindancias obran en el Exp. Núm. 433/87. Personas 
mejor derecho justificarlo, término quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFl.CIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en es­
trados de este H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 17 de Julio de de 1987.-ATEN­
TAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. 
JUAN ONESIMO PEÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 29 de 1987. 

---- -----
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

RAMON REYES ARIAS, JOSE TAPIA SIERRA, JESUS 
RIVERA MARTINEZ, LUCIO VILL.f'.GOMEZ BENAVIDEZ, 
MARCELO RODRIGUEZ GONZALEZ, ADELAIDO ES­
CORZA RUIZ, JUAN BAUTISTA HERNANDEZ, EMILIO 
GUZMAN MORENO, LUIS VALENCIA RIVERA Y MARIA 
GUADALUPE RESENDIZ VALENCIA, ALBERTO CORTI­
NA CASTILLO, AMALIA CUELLAR DE SANCHEZ ANGEL 
GONZALEZ PONTAZA, HONORIO ESTRADA SANCHEZ, 
ERNESTO GARCIA QUIROZ, EFRAIN GONZALEZ BONI­
LLA TRINIDAD PIMENTEL SANCHEZ, EMETERIO SAU­
ZA VAZQUEZ, JOSE LUIS BAÑOS FLORES, MAXIMINO 
ERASMO VAZQUEZ PARRA Y SANTIAGO ONTIVEROS 
UNA, promueven diligencias de JURISDICCION VOLUN­
TARIA Ad-Perpetuam, sobre predio rústico denominado 
"CERRO DE LAS BRUJAS", hoy Col. Militar ubicado en 
Mineral de la Reforma en ésta ciudad, medidas y colin­
dancias obran autos, Exp. No. 270/87. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que los promoventes lo ejerciten confor­
me la ley a partir de la última publicación en el Periódi­
co Oficial del Estado. 

Publíquese edictos tres veces consecutivas en perió­
dicos Oficial del Estado y Nuevo Día, así como table­
ros notificadores de costumbre, lugares públicos y ubi­
cación inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Julio 1o. de 1987.-EI C. Actuario.­
LIC. JAIME SALOMON LEAL-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados Agosto 11 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

En este Juzgado se encuentra denunciada la muerte 
sin testar de ROMANA LETICIA ZUÑIGA GUEMEZ, ex­
pediente número 89/986, la señora GRACIELA ZUÑIGA 
GUEMEZ hermana en primer grado de la cujus recla­
ma la herencia, se hace saber toda persona que se crea 
con igual o mejor derecho que la denuciante comparez­
ca ante este Juzgado a reclamarla dentro de cuarenta 
dras. 

Publfquese por dos veces consecutivas (de ocho en 
ocho días) en el Periódico Oficial del Estado, lugares de 
costumbre de este lugar, de origen y fallecimiento del 
de cujus. 

2-1 

Huejutla, Hgo., a 28 de julio de 1987.-C. Actuario del 
Juzgado.-P.D.D. CATALINA CRUZ MARTINEZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 10 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

RAFAELA HERNANDEZ CRUZ promueve Información 
Testimonial Ad-Perpétuam vía Jurisdicción Voluntaria 
acreditar derechos propiedad y posesión prescripción 
positiva predio rústico denominado "EL TABLON" ubi· 

. cado Cañada Chica, este Municipio, Medidas y colindan­
cias obran expediente Número 470/87 Auto ordena pu­
blicarse presente tres veces consecutivas periódicos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo. 
Personas mejores derechos los hagan valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., Julio 24 de 1987.-EI Actuario.-P.D.D. 
GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 12 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
' ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUANA HERNANDEZ CRUZ promueve Información 
Testimonial Ad-Perpétuam acreditar derechos de pose­
sión y propiedad prescripción positiva vía Jurisdicción 
Voluntaria respecto predio rústico denominado "EL TA­
BLON" ubicado Cañada Chica, este M1,micipio. Medidas 
y colindancias obran expediente número 466/87. Auto 
ordena publicarse presente tres veces periódicos Ofi­
cial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo. 

Personas mejores derechos los hagan valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., Julio 24 de 1987.-EI Actuario.-P.D.D. 
GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 12 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

HILDA HERNANDEZ CRUZ promueve en este Juzga­
do diligencias de Información Testimonial Ad­
Perpétuam vía Jurisdicción Voluntaria acreditar pose­
sión y propiedad prescripción positiva predio rústico de­
nominado "EL TABLON" ubicado Cañada Chica, este 
Municipio, Medidas y colindancias obran expediente No. 
468/87. Auto ordena publicarse presente tres veces pe­
riódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachu­
ca, Hgo. lugares públicos costumbre. Personas r· ~' 
res derechos los hagan valer. 

3-1 
Actopan, Hgo., Julio 24 de 1987.-EI Actuario.-P.D.D. 
GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 12 de 1987. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

C. ALVARO ZAMORA VILLEDA, promueve este Juz­
gado Diligencias Información Testimonial Ad­
perpetuam, acreditar derechos posesión prescripción 
positiva respecto predio rústico "LA SIERRITA" ubica­
do en El Vixtha, Mpio. San Salvador, Hgo. Medidas y co­
lidancias obran exp. No. 581/987. Auto admite diligen­
cias ordena publicarse tres veces consecutivas perió­
dicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, de Pachu­
ca, Hgo. Personas con mejores derechos hagánlos valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., 3 de Agosto de 1987.-EI C. Actuario. 
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Derechos Enterados Agos­
to 6 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MA. DEL CARMEN GUTIERREZ GARCIA, promuev~ 
este Juzgado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Infor­
mación Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos 
propiedad y posesión, predio rústico denominado "EL 
PIRUL", ubicado Pueblo Portezuela, Municipio Tasqui­
l lo, Hidalgo, medidas y colindancias obran expediente 
número 127/987. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos tres veces consecutivas de siete en siete dias, 
Periódico "Oficial del Estado" y 'La Opinión", editan Pa­
chuca, Hgo., convocándose personas crean tener dere­
cho sobre predio indicado dedúzcanlo legalmente. 

3-1 

Zimapán, Hgo., Julio 24 de 1987.-La C. Se~retario del 
Juzgado.-JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

91 Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 5 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

INOCENCIO GOMEZ CORTES, promueve este Juzga­
do Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, 
acreditar derechos posesión prescripción positiva res­
pecto predio rústico sin nombre ubicado en Benito Juá­
rez, Mpio. Santiago de Anaya, Hgo. Medidas y colidan­
cias obran exp. No. 502/987. Auto admite diligencias or­
üv11a publicarse tres veces consecutivas periódicos Ofi­
cial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. Per-

0'1as con mejores derechos hagánlos valer. . 3_ 1 

Actopan, Hgo., 31 de julio de 1987.-EI C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Derechos Enterados Agos­
to 6 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ALFONSO CRUZ MORENO, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam vía Jurisdicción Voluntaria, 
acreditar derechos de posesión y propiedad prescrip­
ción positiva predio urbano ubicado en Cuarta Demar­
cación del Municipio de Francisco l. Madero, Hgo. Me­
didas y colindancias obran expediente No. 152/87.Auto 
ordena publicarse presente tres veces periódicos Ofi­
cial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca Hgo. Per-
sonas mejores derechos los hagan valer. 3_ 1 

Actopan, Hgo., Marzo 6 de 1987.-EI Actuario.­
P.D.D. ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 7 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

JOSE CALVA RIVERA, promueve este Juzgado Infor­
mación AD-PERPETUAM para justificar posesión pres­
criptiva adquisitiva precio ubicado San Lucas Allende 
este Municipio, medidas y colindancias constan expe­
diente, hágase conocimiento personas interesadas me­
jores derechos háganlos valer oportunamente, edicto se 
publicará dos veces consecutivas periódicos Oficial del 
Estado y El Nuevo Día edítanse Pachuca Hidalgo y pa­
rajes públicos de costumbre. 

2-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., 10 de Julio de 1987.-EI 
Actuario del Juzgado.-LIC. DIEGO HERNANDEZ 
ANGELES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 30 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

J. GUADALUPE GOMEZ CORTES, promueve este Juz­
gado Diligencias Información Testimonial Ad­
perpetuam, acreditar derechos posesión, prescripción 
positiva respecto predio rústico ubicado Benito Juárez, 
Mpio. San Agustin Tlaxiaca, Hgo. Medidas y colidancias 
obran exp. No. 492/987. Auto admite diligencias ordena 
publicarse tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. Personas 
con mejores derechos hagánlos valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., 31 de julio de 1987.-EI C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Derechos Enterados Agos­
to 6 de 1987. 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

J. CONCEPCION SARABIA AGUILAR, promueve Infor­
mación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto del predio 
rústico "LA CAPILLA" ubicado en el Pueblo de San Juan 
Achichilco, Mpio. de Tezontepec de Aldama, Hgo., cu­
yas medidas y colindancias obran en el Exp. Núm. 
658/87. Personas mejor derecho justificarlo, término 
quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en es­
trados -de este H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 17 de Julio de de 1987.-ATEN­
TAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. 
JUAN ONESIMO PEÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 29 de 1987. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ALEJANDRA FERNANDEZ HERNANDEZ, dili9encias 
de JURISDICCION VOLUNTARIA,. S/INFORMACION 
TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, expediente número 
585/987, predio urbano ubicado en las calles de Col. AS­
TA BANDERA sin número en esta ciudad, cuyas medi­
das y colindancias obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente sobre el Inmueble mo­
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor­
me a la Ley, dentro del término de 40 días contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Publfquese edictos por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y el NUEVO DIA, así como 
en los tableros notificadores de costumbre esta ciudad. 

3-3 
Pachuca, Hgo., a 23 de Julio de 1987.-C. Actuario.­

LIC. BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS B.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 31 de 1987. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

EVA ANGELES TOVAR DE VARGAS, promueve Infor­
mación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto un predio 
rústico "LA CORONA" ubicado en la Primera Sección 
de Conejos, Mpio. de Atotonilco de Tula, Hgo., cuyas 
medidas y colindancias obran en el Exp. Núm. 659/87. 
Personas mejor derecho justificarlo, término quince 
días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en es­
trados de este H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 17 de Julio de de 1987.-ATEN­
TAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. 
JUAN ONESIMO PEÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 29 de 1987. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

MA. DE JESUS, CELIA Y ENGRACIA HERNANDEZ 
H~RNANDEZ, promueven Información Testimonial Ad­
Pe~petuam, respecto del predio rústico "MEDIA LUNA" 
ut6'icado en el Barrio de Huitel, Mpio. de Tezontepec de 
,Áldama, Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en 
el Exp. Núm. 505/87. Personas mejor derecho justificar· 
lo, término quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas-de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE· 
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en es· 
tracios de este H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 17 de Julio de de 1987.-ATEN· 
TAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEG 
CION.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.....:...P.D.D. 
JUAN ONESIMO PEÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 29 de 1987. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIP 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

ISIDRO GARCIA ESTRADA, promueve lnformaciór 
Testimonial Ad-Perpetuam, respecto el predio rústicc 
"EL BADO" ubicado en el Pueblo de San Gabriel, Mpio 
de Tezontepec de Aldama, Hgo., cuyas medidas y co 
lindancias obran en el Exp. Núm. 674/87. Personas me 
jor derecho justificarlo, término quince días. 

Edictos tres veces consecutivas de siete en siete días 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO 
ambos de Pachuca, Hgo., así como en estrados de estE 
H. Juzgado. 

3-3 

Tul a de Allende, Hgo., a 17 de Julio de cite , :: '-.EH 
TAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC 
CION.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D 
JUAN ONESIMO PEÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derecho: 
Enterados Julio 29 de 1987. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

M~NUEL MARTINEZ AGUILAR promueve lnformac~ón 
Testim_onial Ad-perpétuam, acreditar derechos.po~esi?n 
Y. propiedad prescripción positiva respecto pre~io rus· 
t1co denominado "EL PINO" ubicado en Bocam1ño del 
Municipio de Francisco l. Madero, Hgo. Medidas Y co· 
lii~dancias obran expediente No. 484/87. Auto ord~n~ pu· 
bl1carse presente tres veces consecutivas periódicos 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. 
Personas con mejores derechos los hágan valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., Julio 6 de 1987.-EI Actuario.-P.D.D. 
GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.­
Derechos Enterados Julio 31 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA ASUNCION RAMIREZ SEGOVIA promueve In· 
formación Testimonial Ad·perpétuam, acreditar dere· 
chos posesión y propiedad prescripción positiva respec· 
to predio rústico sin nombre ubicado pueblo Jiadi Mu· 
niciplo El Arenal, Hgo. Medidas y colindancias obran ex· 
pediente número 536/87. Auto ordena publicarse presen· 
te tres veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo Grá· 
fico, Pachuca, Hgo., asl como lugares públicos de cos· 
tumbre. 

3-3 

Actopan, Hgo., 23 de Julio de 1987.-EI Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.­
Derechos Enterados Julio 27 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LORENZO GOMEZ PEREZ, Promueve este Juzgado di· 
ligencias Información Testimonial Ad-perpétuam, acre· 
ditar derechos, posesión, prescripción positiva respec· 
to del predio rústico denominado "BOJA" ubicado en 
Santiago de Anaya, Hgo. Medidas y colindancias obran 
en el expediente número 512/987. Auto admite diligen· 
clas ordena publicarse tres veces consecutivas perió· 
dicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, Pachuca, Hgo. 
Personas con mejores derechos háganlos valer. 

3-3 
Actopan, Hgo., 17 de Julio de 1987.-EI C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.­
Derechos Enterados Julio 27 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GILBERTO PEREZ CORTES, Promueve este Juzgado 
Información Testimonial Ad-perpétuam, acreditar dere­
chos de propiedad predio urbano "PITOL", ubicado Te­
patepec, Hgo., medidas y colindancias obran expediente 
541/87, acto admite diligencias ordena publicarse tres 
veces periódico Oficial y SOL de Hidalgo, personas me­
jores derechos háganlos valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., 23 de Julio de 1987.-EI C. Actuario.­
LIC. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.­
Derechos Enterados Julio 28 de 1987. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

MAGDALENO ESTRADA MENDOZA, promueve lnfor· 
mación Testimonial Ad-Perp~tuam, respecto del predio 
rústico "LA LADERA", ubicado en el Barrio de Presas, 
Mpio. de Tezontepec de Aldama, Hgo., cuyas medidas 
y colindancias obran en el Exp. Núm. 432/87. Personas 
mejor derecho justificarlo, término quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE· 
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en es­
trados de este H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 17 de Julio de de 1987.-ATEN­
TAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P:D.D. 
JUAN ONESIMO PEÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 29 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

RUFINO MORENO MORENO, promueve diligencias 
este Juzgado Información Testimonial Ad-perpétuam, 
acreditar derechos de posesión y propiedad prescrip· 
ción positiva respecto de "HIGO o HUERTA" ubicado 
Barrio La Floresta, d~ Actopan, Hgo. Medidas y coli.n· 
dancias obran exp. no. 538/987. Auto admite diligencias 
ordena publicarse tres veces consecutivas periódicos 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. 
Personas con mejores derechos háganlos valer. 

3-3 
Actopan, Hgo., 23 de Julio de 1987.-EI C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.­
Derechos Enterados Julio 30 de 1987. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
JUAN LUGO DEL ARENAL, promueve Información 

Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar posesión predio 
~ústico ubicado en Pozo Grande, Hgo., medidas y colin­
dancias obran en autos, Exp. No. 310/86. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que la promovente lo ejercite conforme a la Ley, des­
pués última publicación. 

Publíquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación inmueble. 

. 3-3 
Actopan, Hgo., a 23 de Abril de 1987.-La ·e .... ciua-

rio . .:....:..c.P.D.D. ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbri..;a. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Mayo 28 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

NEMESIA CORONA ESCOBAR, Promueve Informa­
ción Testimonial Ad-Perpétuam de un Predio Rústico de­
nominado "EL PEDREGAL" ubicado en el Barrio de Pre­
sas Hidalgo, perteneciente al Municipio de Tezontepec 
de Aldama, Hgo; cuyas medidas y colindancias obran 
en el expediente número 751/87. Personas con mejores 
derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial Estado y la Región. Edítense Pachuca y Tula 
Hgo .. Artículo 3029 Código Civil. 3-3 

C. Actuario del Juzgado Civil y Fam.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 3 de 1987. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

JACINTO MARTINEZ REYEZ, promueve Información 
Testimonial .A.d-Perpetuam, respecto una fracción del 
predio urbano "EL AR BOL" ubicado en el Barrio de Bó­
bedas, Mpio. de Atotonilco de Tula, Hgo., cuyas medi­
das y colindancias obran en el Exp. N-úm. 596/87. Per­
sonas mejor derecho justificarlo, término quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en es­
trados de este H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 17 de Julio de de 1987.-ATEN­
TAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-C. Actuario del Juzgado CIVil y Familiar.-P.D.D. 
JUAN ONESIMO PEÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 29 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

FELIX RAMOS VALENCIA, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar posesión de un 
predio urbano, ubicado en Villa de Tezontepec, Hgo., me­
didas y colindancias obran en autos, expediente 137/987. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho lo 
ajercite conforme Ley después de la última publicación. 

Pubíquense tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Estado y Nuevo Hidalgo, así como en los lugares de 
costumbre de 7 en 7 días. 

3-3 

Tizayuca, Hgo., a 23 de Julio de 1987.-C. Actuario.­
LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 5 de 1987. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TÚLANCINGO, HGO. 

EDICTO 

GREGORIO MALDONADO GARCIA, promueve Dili­
gencia AD-PERPETUAM Justificar hecho posesión de­
recho de propiedad del predio rústico ubicado en San­
ta Elena Paliseca del Municipio de Cuautepec, Hgo., me­
didas y colindancias obran Exp. No. 520/87. Publfquese 
tres veces consecutivas ocho en ocho días Periódicos 
Oficial del Estado y "RUTA" se edita ciudad lugares pu­
blicas de costumbre. Convócanse personas creanse de­
recho predio referido presentarse deducirlo término 
legal. 

, 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Agosto 3 de 1987.-C. Actuario del 
Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 3 de 1987. ' 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CARMEN GONZALEZ SANCHEZ, promueve Diligen­
cia AD-PERPETUAM Justificar hecho posesión derecho 
de propiedad del predio ubicado en la Calle 18 de Mar­
zo No. 5 Colonia Linda Vista de esta ciudad, medidas 
y colindancias obran Exp. No. 366/87. Publfquese tres 
veces consecutivas ocho en ocho días Periódicos Ofi­
cial del Estado y "NUEVO DIA" se edita ciudad lugares 
publícos de costumbre. Convócanse P~''"' -
derecho predio referido presentarse deducirlo término 
legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Julio 9 de 1987.-C. ActuariÓ del 
Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 3 de 1987. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE A. HGO .. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 
JOSE DE LA PAZ LOPEZ HERNANDEZ, promueve In­

formación Testimonial Ad-Perpetuam de predio urbano, 
sin nombre ubicado en el Tablón Municipio Atitalaquia, 
cuyas medidas y colindancias obran en expediente· 
693/87. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódico Oficial Estado y la Región, edítense Pa­
chuca y Tula, Hgo. Articulo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., 4 de Agosto de 1987.-C. Ac­
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 7 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

Se convoca postores PRIMERA ALMONEDA, Juicio 
Ejecutivo Mercantil, seguido por NORBERTO PABLO 
HERNANDEZ ENCINO en contra de MARIA GONZALEZ 
RODRIGUEZ, expediente número 338/83 sobre predio 
rústico denominado "LA CAPILLA", ubicado en Santia­
go, Zimapán, Hgo., Medidas y colindancias obran expe­
diente respectivo. Diligencia Remate verificará este Juz­
gado a las DIEZ HORAS DEL DIA SEIS DE OCTUBRE 
DEL AÑO EN CURSO, siendo postura legal, la que cu­
bra de contado las dos terceras partes de $2'912,350.00 
valor pericial. 

Publlquense por tres veces de 9 dlas, edictos en pe­
riódicos OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO 
de Pachuca, Hgo., así como fijación lugares públicos 
costumbre. 

3-3 
lxmiquilpan, Hgo., Julio 28 de 1987.-La C. Actuario.­
P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 6 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE A. HGO .. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

CLEMENTINA VIVEROS URIBE: promueve Informa­
ción Testimonial Ad-Perpetuam de predio urbano, sin 
nombre ubicado en la Cebecera Municipal de Ajacuba, 
cuyas medidas y colindancias obran en expediente 
809/87. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete 

días, Periódico Oficial y Nuevo Gráfico edítense en Pa­
chuca, Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., 4 de Agosto de 1987.-C. Ac­
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 7 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE A. HGO .. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

DOMINGA RAMIREZ BALLiNA: promueve Informa­
ción Testimonial Ad-Perpetuam de un predio rústico, dencr 
minado "LA ORGANERA", ubicado en San Marcos, de 
este Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias 
obran en expediente número 634/87. 

Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódico Oficial Estado y la Región, edítense Pa­
chuca y Tula, Hgo. Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 
Tula de Allende, Hgo., 24 de Julio de 1987.-C. Actua­

rio del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN ONE­
SIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 7 de 1987. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

CAMILO SIMON AGUILAR AGUILAR, diligencias de 
JURISDICCION voluntaria, S/INFORMACION Testimo­
nial Ad-Perpétuam, expediente No. 617/987, predio Ur­
bano S/n. ubicado en Cienega Larga, municipio del Mi­
neral del Monte, cuyas medidas y colindancias obran 
en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente sobre el Inmueble mo­
tivo de este procedimiento, para que to ejercite confor­
me a la Ley dentro del término de 40 días contados a 
partir de la última publicación en el periódico Oficial del 
Estado. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y el Nuevo Día, así como 
en los tableros notificadores de costumbre esta ciudad. 

3-3 
Pachuca, Hgo., Agosto 4de1987.-C. Actuario.--P.D.D. 
JESUS GOMEZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 10 de 1987. 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

SABINA MONROY SANTIAGO, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, respecto un predio rústico 
"EL MOGOTE", ubicado en la Cabecera del Mpio. de Te­
zontepec de Aldama, Hgo., cuyas medidas y colindan­
cias obran en el Exp. Núm. 468/87. Personas mejor de­
recho justificarlo, término quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en es­
trados de este H. Juzgado. 

3-3 
Tula de Allende, Hgo., a 17 de Julio de de 1987.-ATEN­
TAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. 
JUAN ONESIMO PEÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 29 de 1987. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

CRUZ GUZMAN PELCASTRE, diligencias de JURIS­
DICCION VOLUNTARIA, S/lnformación Testimonial Ad­
Perpetuam, expediente No. 590/987, predio urbano ubi­
cado en las calles de Col. Asta Bandera Lote No. 9 de 
esta ciudad, cuyas medidas y colindancias obran en el 
expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente sobre el Inmueble mo­
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor­
me a la Ley dentro del término de 40 días contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así como 
en los tableros notificadores de costumbre esta ciudad. 

3-3 
Pachuca, Hgo., a 23 de Julio de 1987.-C. Actuario.­

LIC. BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS B.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 31 de 1987. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

EDUARDO CRUZ MENDOZA, promueven Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, respecto del predio rústico 
'EL ARBOL" ubicado en la Cabecera del Mpio. de Te­

zontepec de Aldama, Hgo., cuyas medidas y colindan­
cias obran en el Exp. Núm. 675/87. Personas mejor de­
recho justificarlo, término quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en es­
trados de este H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 17 de Julio de de 1987.-ATEN­
TAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. 
JUAN ONESIMO PEÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 29 de 1987. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

MARGARITO GONZALEZ GUEVARA, promueve Infor­
mación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a un pre­
dio rústico "EL NARANJO", ubicado en el Barrio de Pa­
nuaya, Mpio. de Tezontepec de Aldama, Hgo., cuyas me­
didas y colindancias obran en el Exp. Núm. 612/87. Per­
sonas mejor derecho justificarlo, término quince días." 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en es­
trados de este H. Juzgado. 

3-3 
Tul a de Allende, Hgo., a 17 de Julio de de 1987.-ATEN­
TAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. 
JUAN ONESIMO PEÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 29 de 1987. 

JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

" MARIO RAMON JUAREZ TORRES promueve DIVOR-
CIO NECESARIO en contra de GUADALUPE RIVERA LO· 
PEZ, Expediente No. 174/987. 

Emplácese a la señora Guadalupe Rivera López para 
que en el término de 45 cuarenta y cinco días contados 
a partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
de la Federación y Sol de Hidalgo, comparezca ante és· 
te Juzgado a contestar la demanda instaurada en su 
contra y oponga excepciones que tuviere, apercibida ~e 
que de no hacerlo se le tendrá presuntivamente confe­
sa de los hechos de la demanda que deje de contestar. 

Copias de traslado obran en la Secretaría del 
Juzgado. 

Publíquense edictos por tres veces cu11;:,1::1.iUL1Vas de 
siete en siete días en el Periódico Ofic "'' rlt>I E~t::irlo" 
Sol de Hidalgo. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a Julio de 1987.-EI Actuario.-P.D.D 
JESUS ENRIQUE VARGAS MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Julio 30 de 1987. 

---·------- -----~- --- ---------~-- -~--- ---
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JESUS PEREZ CURIEL, promueve Diligencias de In­
formación Testimonial Ad-perpetuam, justificar hechos 
posesión, derecho, propiedad respecto a un predio rús­
tico ubicado en Los Romeros, Municipio de Santiago Tu­
lantepec, Hgo., medidas y colindancias obran en el exp. 
No. 339/87. Publiquese tres veces consecutivas ocho en 
ocho días periódicos "OFICIAL DEL ESTADO" y "NUE­
VO DIA", con edición Ciudad y lugares públicos de cos­
tumbre. Presentarse deducirlo término legal. 

3
_

3 
Tulancingo, Hgo., junio 26 de 1987.-EI C. Actua~io 

del Juzgado.-P.D.D. GUADALUPE MELO LOPEZ.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 23 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 
JACIEL MENDOZA ESTRADA, promueve en este Juz­

gado INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM 
para acreditar derecho de propiedad del predio rústico 
denominado "EL VENTARRON" ubicado en Huasquilla, 
Municipio y Distrito Judicial Tenango de Doria, Hidal­
go, medidas y colindancias obran Expediente Número 
50/987, publíquense Edictos por tres veces consecuti­
vas Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, con 
edición en Pachuca, Hidalgo, personas se crean can de­
recho, háganlo valer oportuna y legalmente. 

3
_

3 
Tenango de Doria, Hgo., julio 9de1987.-EI C. Secreta­
rio.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SANCHEZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 22 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 
MOISES ORTEGA SANTOS, promueve en este Juzga-

JOSE ROSAS SANTIAGO, promueve ante Juzgado Di- do INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM pa­
ligencias Información Testimoni?I Ad-Perpétuam, acre- ra acreditar derecho de propiedad del predio rústico de­
ditar derechos Posesión y Propiedad Prescripción Po- nominado "LA LADERA DEL SUSPIRO" ubicado en San 
sitiva respecto a tres predios denominados SOTO DOS, Pablo el Grande, Municipio y Distrito Judicial, Tenango 
SOTO UNO, Y SACRAMONTE, ubicados en Denganthza de Doria, Hidalgo, medidas y colindancias obran Expe­
Mpio. Francisco l. Madero medidas y colindancias obran diente Número 49/987, publíquense Edictos por tres ve­
Exp. 473/87. Auto admite ordena publicarse tres veces ces consecutivas Periódicos Oficial del Estado y Nue­
periódico Oficial del Estado y Nuevo Día de Pachuca, vo Día con edición en Pachuca, Hidalgo, personas se 
Hgo. consideren con derecho, háganlo valer oportuna y IP.gal-

Personas mejores derechos háganlos saber. 3-3 mente. 3-3 
. . . , Tenango de Doria, Hgo., julio 9 de 1987.-EI C. Secreta-

Actopan, Hgo., JUiio de 1987.-C. Actuano.-P.D.D. GUS- rio -P D D ALMA DELIA CHAVEZ SANCHEZ _ 
TAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. . . . . . 

Rúbrica. 
Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 23 de 1987. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ALBERTO CUELLAR GUTIERREZ, promueve Diligen­
cias de Información Testimonial Ad-perpetuam, Justifi­
car hechos posesión, derecho, propiedad respecto a un 
predio urbano ubicado en Calle de Xicoténcatl núm. 200 
de esta Ciudad, medidas y colindancias obran en el exp. 
107/87. Publíquese tres veces consecutivas ocho en 
u'"'ho días periódicos "OFICIAL DEL ESTADO" y "NUE­
VO DIA" con edición Ciudad y lugares públicos de cos-

11bre. Presentarse deducirlo término legal. 
3

_
3 

Tulancingo, Hgo., junio 26 de 1987.-EI C. Actuario 
del Juzgado.-P.D.D. GUADALUPE MELO LOPEZ.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Aados Julio 23 de 1987. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 22 de 1987. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AMPARO SAAVEDRA PEREZ, promueve Diligencias 
de Información Testimonial Ad-perpetuam, justificar he­
chos posesión, derecho, propiedad respecto a un pre­
dio rústico ubicado en el Barrio de Tlazintla, Municipio 
de Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindancias obran en 
el exp. No. 59/87. Publíquese ocho en ocho días perió­
dicos "OFICIAL DEL ESTADO" y "NUEVO DIA". Publí· 
quese tres veces consecutivas, con edición Ciudad y lu­
gares públicos de costumbre. Presentarse deduci1 io tér­
mino legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., junio 26 de 1987.-EI C. Actuario 
del Juzgado.-P.D.D. GUADALUPE MELO LOPEZ.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 23 de 1987. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GERMAN PERCASTEGUI VIGUERAS, promueve Infor­
mación de Dominio acreditar posesión de un predio Rús­
tico denominado "EL JIODI", ubicado en el pueblo de 
la Comunidad Municipio de Francisco l. Madero, Hidal­
go. Medidas y Colindantes obran Exp. 107/986. 

Publíquense tres veces periódicos Oficial del Estado y 
El Nuevo Gráfico de la Ciudad de Pachuca, Hgo., Luga­
res públicos y ubicación del inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere- · 
cho que la promovente lo ejercite conforme a la ley des­
pués última publicación. 

3-3 
Actopan, Hgo., 10 de Julio de 1987.-EI C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.­
Derechos Enterados Julio 27 de 1987. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AGUSTIN NARANJO DIAZ, promueve Diligencia AD­
PERPETUAM justificar hecho posesión derecho de pro­
piedad del predio rústico denominado Tepezintla, ubi­
cado en Santa María Asunción Municipio de Tulancin­
go medidas y colindancias obran Exp. No. 414/87, pu­
blíquese tres veces consecutivas ocho en ocho días Pe­
riódico Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, se edita 
ciudad lugares públicos de costumbre convócanse per­
sonas creanse derecho predio referido presentarse de­
ducirlo término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Julio 14 de 1987.-C. Actuario del 
Juzgado.-UC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

1 Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 27 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA ISABEL JIMENEZ RESENDIZ, promueve Infor­
mación Dominio, fin decláresle propietaria predio rús­
tico "EL ATAJADIZO", ubicado en la Ranchería de La 
Salitrera del Municipio de Tecozautla, Hgo.-Empadro­
nado NOMBRE PROMOVENTE número RP/309. Medidas 
y linderos constan expediente 1291987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI-

CIAL DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-3 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 

12 de Junio de 1987.-EI C. Secretario del Juzgado.­
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Junio 29 de 1987. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ESTHELA LEON MARTINEZ, diligencias de JURISDIC­
CION VOLUNTARIA, S/INFORMACION TESTIMONIAL 
AD-PERPETUAM, expediente número 586/987, predio ur­
bano ubicado en las calles de Col. Asta Bandera Lote 
No. 9 de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que la promovente sobre el Inmueble mo- ~ 
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor­
me a la Ley, dentro del término de 40 días contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así como 
en los tableros notificadores de costumbre esta ciudad. 

3-3 
Pachuca, Hgo., a 23 de Julio de 1987.-,C. Actuario.­

uc. BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS B.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 31 de 1987. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA ~ 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

JUVENTINO SANCHEZ MONROY, promueve Informa­
ción Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a un prediq 
rústico "EL CAPULIN" ubicado en la Segunda Sección 
del Llano, Mpio. de Tula de Allende, Hgo., cuyas medí· 

, das y colindancias obran en el Exp. núm. 510/87. Perso­
nas mejor derecho justificarlo, término quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en es­
trados de este H. Juzgado. 

3-3 

Tul a de Allende, Hgo., a 17 de Julio de de 1 "º'.--A 1 Efll­
TAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. 
JUAN ONESIMO PEÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 29 de 1987. 

-­... 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

PEDRO VAZQUEZ BARRETO: promueve Información 
Testimonial Ad-Perpétuam de tres predios rústicos de­
nominados el SALADILLO, la JOYITA y la ARENA, ubi­
cados en San Buenaventura, perteneciente al Municipio 
de Tepeji del Rio de O. cuyas medidas y colindancias 
obran en expediente número 671/87. Personas mejor de­
recho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódico Oficial, Estado y la Región, edítense Pa­
chuca y Tula Hgo., Articulo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., 17 de julio de 1987.-C. Actuario 
del Juzgado Civil y Fam.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PI­
ÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 7 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

ESTEBAN REYES RODRIGUEZ, Promueve Informa­
ción Testimonial Ad-Perpétuam, respecto del predio sin 
nombre ubicado en Santiago Tlapanaloya del Municipio 
de Tepeji del Rro de Ocampo Hidalgo, cuyas medidas 
y colindancias obran en el exp. Número 643/87. Perso­
nas con mejor derecho justificarlo en un Término de 
quince dlas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódico OFICIAL DEL ESTADO Y NUE­
VO GRAFICO ambas de Pachuca, Hgo., así como en Es­e tracios de este H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., 6 de Agosto de 1987.­
Aténtamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-, 
J:;ION.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. 
JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
E'.nterados agosto 7 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

GABINO BAUTISTA JIMENEZ, promueve Diligencias 
... ~Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad­
Perpetuam, acreditar propiedad por prescripción predio 
urbano ubicado en Callejón de lturbide No. 4 de Villa de 
Tezontepec, Hgo., expediente No. 186/987, medidas y co­
lindancias obran en autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho lo 
- rcite conforme Ley después de la última publicación. 

Pubfquense tres veces consecutivas periódico Oficial 

del Estado y Nuevo Día, así como en los 'lugares de 
costumbre. 

3-3 

C. Actuario.-LIC. FRANCISCO CARMONA MONTA­
ÑO 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 5 de 1987. -

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO .. 

EDICTO 

ALFONSO ORTIZ LEJARZA, demanda Juicio Ordina­
rio de Prescripción Adquisitiva Positiva, expediente nú­
mero 664/87, segunda secretaria, en contra de la seño­
ra IGNACIA BARRETO MIRANDA VDA. DE LEJARZA, y 
en virtud de desconocer domicilio, por auto de fecha, 
veinticuatro de Julio del presente año, se ordena empla­
zar por medio de la publicación de edictos por tres ve­
ces consecutivas de siete en siete dás, en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región de esta Ciudad, para que 
dentro del término de 40 días dé contestación a la de­
manda, encontrándose copias de traslado a su dispo­
sición en la secretaría de este propio Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Julio 30 de 1987.-EI C. Actuario 
del Juzgado Civil.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA ES­
CAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 5 de 198/'. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

HITLER OSWALDO GARCIA MENA. 

La señora MARTINA BARCENA BADILLO. en el expe­
diente número 139/987, le demanda el DIVORCIO NECE­
SARIO DISOLUCION DEL VINCULO MATRIMONIAL.­
Causales y hechos que obran expediente de referen­
cia.- Se le notifica por este conducto para que en el 
término de 30 TREINTA DIAS, a partir de la última pu­
blicación, comparezca ante este Juzgado a contestar. 
Publiquese TRES VECES CONSECUTIVAS periódicos 

, OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, 
Hgo.- Cumplimiento artículo 91 Código Procedimien­
tos Familiares Reformado. 

3-3 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan. Hgo .. a 
3 de agosto de 1987.-EI C. Secretario del Juzgado.­
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca. Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 7 de 1987. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE A. HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO EDICTO 

ESTEBAN QUIJANO MARTINEZ; promueve Informa- JOAQUIN CASTILLO HERNANDEZ, Promueve lnfor-
ción Testimonial Ad-Perpétuam de tres predios rústicos, mación Testimonial Ad-Perpétuam, de un Predio Rústi· 
denominados "LA BARRANCA", ubicados en Mangas, co denominado "EL PAREDON" ubicados en el pueblo 
Municipio de Tezontepec, cuyas medidas y colindancias de Sayula, perteneciente al Municipio de Tepetitlán, 
obran en expediente número 512/87. Personas mejor de· Hgo; cuyas medidas y colindancias obran en expedien­
recho justificarlo oportunamente. te número 614/87. Personas con mejor derechos justifi· 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete cario oportunamente. 
días, Periódico Oficial, Estado Y la Región, edítense Pa- Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
chuca·y Tula Hgo., Artículo 3029 Código Civil..· 3 _ 3 . Oficial Estado y la Región. Edítense Pachuca y Tula 

Tula de Allende, Hgo., 24 de julio de 1987.-C. Actuario 
del Juzgado Civil y Fam.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PI· 
ÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 7 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 
JOSEFINA PEREZ GALVAN: promueve Información 

Testimonial Ad-Perpétuam sobre un predio rústico de­
nominado ubicado en: en el poblado de Xijay ·pertene­
ciente a este distrito judicial cuyas medidas y colindan­
cias obran en expediente número 371/87. Personas me­
jor derecho justif icario oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Ofi· 
cial Estado y la Región, edítense Pachuca y Tula Hgo., 
Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 

Hgo.; Artículo 3029 Código Civil. 
3-3 

C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 3 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. ~ 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

E D 1 C.T O 

JUANA CORTEZ MARQUEZ, Promueve Información 
Testimonial Ad-Perpétuam, de un Predio Urbano, ubica­
do en la Calle Lázaro Cárdenas número 5 del Municipio 
de Ajacuba, Hidalgo ·cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente número 552/87. Personas con me­
jor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial, Estado y la Región. Edítense Pachuca y Tula 
Hgo., Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 
C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. Tula de Allende, Hgo., 6 de abril de 1987.-C. Actuario 

del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA ARTEA 
GA NERIA.-Rúbrica. Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos Enterados agosto 3 de 1987. 
Enterados agosto 7 de 1987. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
MARINA HERNANDEZ ZACATENCO, promueve Infor­

mación testimonial Ad-perpetuam, sobre el predio urba­
no ubicado en el número 515 de las calles de Amado 
Nervo Colonia Morelos en Pachuca, Hidalgo, cuyas me­
didas y colindancias obran en expediente número 
394/987, personas con mejor derecho justificarlo opor­
tunamente. 

Publfquense tres veces consecutivas en el periódico 
Oficial del Estado y El Heraldo de Hidalgo en la ciudad 
de Pachuca, Hgo., lugares públicos y ubicación del in· 
mueble. 3 _3 

Fac:huca, Hgo., julio 20 de 1987.-EI C. Actuario.­
LIC. JAIME SALOMON LEAL-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 24 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

EZIQUIO CALZADILLA JIMENEZ: promueve Informa· 
ción Testimonial Ad-Perpétuam de un predio rústico, sin 
nombre, ubicado en el Barrio de Tlaxinacalpan del Mu· 
nicipio de Tepeji del Río de O, cuyas medidas y colín· 
dancias obran en expediente número 635/87. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente: 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódico Oficial, Estado y la Regi~ ,, ' 
chuca y Tula Hgo., Artículo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., 17 de julio de 1987.-C. Actuario 
del Juzgado Civil y Fam.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PI· 
ÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 7 de 1987. 
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• 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MACARIO MONTEA GOMEZ, promueve este Juzga­
do Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, 
acreditar derechos posesión, prescripción positiva res­
pecto predio rústico denominado "LA LUNA" ubicados 
en el cuartel No. cuatro, Barrio Mexiquito, Municipio de 
San Agustín Tlaxiaca Hgo. Medidas y colidancias obran 
exp. No. 504/987. Auto admite diligencias ordena publi­
carse tres veces consecutivas periódicos Oficial del Es­
tado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. Personas con 
mejores derechos hagánlos valer. 3-1 

Actopan, Hgo., 31 de julio de 1987.-EI C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Derechos Enterados Agos­
to 6 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
SANTIAGO GOMEZ CORTES, promueve este Juzga­

do Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, 
acreditar derechos posesión prescripción positiva res­
pecto predio rústico sin nombre ubicado en Benito Juá­
rez, Mpio. San Agustín Tlaxiaca, Hgo. Medidas y coli­
dancias obran exp. No. 501/987. Auto admite diligencias 
ordena publicarse tres veces consecutivas periódicos 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. 
Personas con mejores derechos hagánlos valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., 31 de julio de 1987.-EI C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Derechos Enterados Agos-
• to 6 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

. JAVIER VILLA URIETA promueve Información Testi­
monial Ad-Perpetuam vía Jurisdicción Voluntaria acre­
ditar derechos de posesión y propiedad prescripción po­
sitiva respecto predio rústico denominado LA VIVIEN­
DA ubicado en Patria Nueva Municipio de Santiago de 
Anaya, Hgo. Medidas y colindancias obran expediente 
número 254/87. Auto admite diligencias ordena publicar­
.. ..; presente tres veces periódicos Oficial del Estado y 
Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. Personas con mejores 
rk ·echos los hagan valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., Marzo 25 de 1987.-EI Actuario.­
P.D.D. ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 7 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 
ALEJANDRO MORENO GONZALEZ, promueve este 

Juzgado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Informa­
ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos pro­
piedad y posesión, predio rústico denominado "EL RIN­
CONCITO", ubicado Pueblo Lázaro Cárdenas, Munici­
pio Zimapán, Hidalgo, medidas y colindancias obran ex­
pediente número 99/87. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publiquen­
se edictos tres veces consecutivas de siete en siete días, 
Periódico "Oficial del Estado" y 'La Opinión", editan Pa­
chuca, Hgo., convocándose personas crean tener dere­
cho sobre predio indicado dedúzcando legalmente. 

3-1 

Zimapán, Hgo., Julio 24de1987.-La C. Secretario del 
Juzgado.-JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 5 de 1987. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
SABINO RIOS ADAUTO: Promueve Diligencias de !n­

formación Testimonial AD-PERPETUAM, justificar he­
chos posesión, derecho, propiedad respecto a dos pre­
dios urbanos ubicados en Términos de la Cabecera del 
Municipio de Cuautepec, Hgo., medidas y colindancias 
obran en Exp. 411/87. Publíquese tres veces consecuti­
vas, ocho en ocho días periódicos "OFICIAL DEL ES­
TADO" y "EL SOL DE TULANCINGO", con edición, Ciu­
dad y lugares públicos de constumbre. Presentarse de­
ducirlo término legal. 3-1 

Tulancingo, Hgo., Junio 22 de 1987.-C. Actuario.­
P.D.D. GUADALUPE MELO LOPEZ.-Rúbrica . 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados a 16 de Julio de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIAº 

ACTOPAN, HGO . 
EDICTO 

PETRA GOMEZ CORTES, promueve diligencias Infor­
mación Testimonial Ad-perpetuam, acreditar derechos 
posesión prescripción positiva respecto un predio rús­
tico sin nombre ubicado en San Agustín Tlaxiaca, Hgo. 
Medidas y colidancias obran exp. No. 498/987. Auto ad­
mite diligencias ordena publicarse tres veces consecu­
tivas periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, Hgo. Personas con mejores derechos hagán­
los valer. 3-1 

Actopan, Hgo., 31 de julio de 1987.-EI C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Derechos Enterados Agos­
to 6 de 1987. 
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36 PERIODICO OFICIAL 2 de Septiembre de 1987. 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Cruz 
Hernández Chiapa y/o Gonzalo Monroy Aguilar y/o. An­
tonio Díaz Vs. SILVESTRE ARTEAGA HERNANDEZ, Ex­
pediente No. 194/84. 

Se convocan postores primera almoneda de remate 
del bien embargado consistente en la casa Marcada con 
el No. 303-A de la calle de José Ma. Bandera No. 300-A. 
de esta ciudad, medidas y linderos obran en expedien­
te. 

Se señalan las 10:00 horas del día 17 de septiembre 
del año en curso, para que tenga verificativo la diligen­
cia de remate del bien embargado, siendo postura le­
gal la que cubra de contado las 2/3 partes $800,000.00 
valor pericial. 

Presente edicto publíquese por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así co­
mo en los tableros notificadores costumbre esta ciudad. 

3-3 
Pachuca, Hgo., julio 24 de 1987.-EI Actuario.-LIC. 

IRMA RAMIREZ RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados 6 de Agosto de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

ROBERTO RANGEL RANGEL, demanda en Vía Escri­
ta Familiar a la señora ANA MARIA BARRIOS ECHEVA­
RRIA, Divorcio Necesario, expediente número 82/987. 

Demandada deberá comQ,arecer en término de 40 días 
a partir última publicación en Periódico Oficial del Es­
tado a contestar demanda instaurada en su contra aper­
cibida en caso de no hacerlo se tendrá presuntivamen­
te confesa de hechos dejare de contestar, requiriendo­
le señale domicilio para oir y recibir notificaciones en 
caso de no hacerlo se notificará por medio de Cédula 
se fije estrados éste Juzgado, quedando disposición de 
la demandada copias demanda en Secretarla Civil y Fa­
miliar. 

Publlquese tres veces consecutivas en Periódicos Ofi­
cial del Estado, y Heraldo de Hidalgo de Pachuca, Hi­
daldo, (de ocho en ocho días). 

3-2 

Huejutla, Hgo., a 24 de julio de 1987.-C. Actuario.­
P.D.D. CATALINA CRUZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 10 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
MACARIA MAGOS MALDONADO, promueve Informa-

~ión Dom~nio, fin decláresele propietaria predio rústico 
denominado "EL PONJHU", ubicado Ranchería Boyé, 
este Municipio y Distrito Judicial.- Empadronado HER­
NANDEZ URIBE PABLO, número R/2468.- Medidas y lin­
deros contan expediente 124/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, pubiíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-3 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
·. 10 de Junio de 1987.-E; c. Secretario del Juzgado.­

P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 6 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
AURELIO ANAYA BAUTISTA, promueve Información 

Dominio, fin decláresele propietario predio rústico "LA 
JACARANDA", ubicado Sabina Grande, este Municipio.­
Empadronado NOMBRE PROMOVENTE, número 
RP/2073.- Medidas y colindancias constan expediente 
169/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, H9º· 

3-3 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan,, .go., 

20 de Julio de 1987.-EI C. Secretario del Juzgado.­
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Julio 23 de 1987. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 
DIEZ HORAS día VEINTICINCO de Septiembre año en 

curso, próximo celebrarse Primera Almoneda este Juz­
gado predio ubicado barrio Chautenco Municipio Aca­
tlán, Hgo., dentro Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi­
do por Banco de Crédito Rural del Centro Sur, S.N.C., 
en contra de ASDRUBAL y LUIS ANISAL BARRAGAN 
CALDERON, medidas colindancias obran expediente 
34/987. Será postura legal cubra de contado dos terce­
ras partes de $27,105,300.00 valor per~. . _, '~ 
tres veces consecutivas periódico Oficial del Estado Y 
Sol de Tulancingo, así como lugares P' 
bre.- Convóquense Postores. 3 _

3 
Tulancingo, Hgo., Agosto 3 de 1987.-EI C. Actua­

rio.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 4 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

TOMAS HERNANDEZ HERNANDEZ, demanda en vía 
escrita familiar a la señora MARIA GUADALUPE HER­
NANDEZ HERNANDEZ Divorcio Necesario, expediente 
número 81/987. 

Demandada deberá comparecer en término de 40 días 
a partir última publicación en Periódico Oficial del Es­
tado a contestar demanda instaurada en su contra, aper­
cibida en caso de no contestar se tendrá presuntivamen­
te confesa de hechos dejare de contestar, requiriéndo­
le señale domicilio para oir y recibir notificaciones, en 
caso de no hacerlo se notificará por medio de Cédula 
se fije estrados éste Juzgado, quedando disposición de 
la demandada copias demanda en Secretaría Civil y Fa­
miliar. 

Publíquese tres veces consecutivas en Periódicos Ofi­
cial del Estado, y Sol de Hidalgo, se editan Pachuca, 

• Hgo., (de ocho en ocho días). 3 _ 2 
Huejutla, Hgo., a 28 de julio de 1987.-C. Actuario.­
P.D.D~ CATALINA CRUZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 17 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

LEOPOLDO PEREZ. SAN JUAN, promueve este Juz­
gado diligencias Información Testimonial Ad­
Perpetuam, respecto predio rústico denominado "80-
JAY", ubicado en Tlacotlapilco, Municipio Chilcuautla, 
Hgo.- Medidas y colindancias obran expediente núme­
ro 136/987. 

Auto fechado 22 de abril del año en curso, ordena pu-
• blicar presente tres veces consecutivas periódicos OFI­

CIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO de Pachu­
ca, Hgo., personas creanse igual o mejor derechos há­
ga11,los val~r leQ~lmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., Mayo 4 de 1987.-EI Actuario.­
LIC. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 3 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MAURO TOLENTINO MARTINEZ promueve Informa­
ción Testimonial Ad-Perpetuam vía Jurisdicción Volun­
taria acreditar derechos de posesión y propiedad pres­
cripción positiva respecto predio urbano ubicado en ca­
lle Libertad sin número esta ciudad. Medidas y colindan­
•. ; •e; obran expediente No. 162/87. Auto admite diligen­
cias ordena publicarse presente tres veces periódicos 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo., 

lugares públicos costumbre. 

Personas mejores derechos los hagan valer. 
3-3 

Actopan, Hgo., Marzo 6 de 1987.-EI Actuario.­
P.D.D. ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 7 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FILEMON HERNANDEZ PEREZ, promueve informa­
ción de dominio, acreditar posesión de dos predios rús­
ticos denominados "EL TEPETATE" y "MESA", ubica­
dos en el barrio González González, municipio de San­
tiago de Anaya, Hidalgo,. Medidas y Colindancias obran 
en Exp. 479/987 . 

Publíq·uense tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, de la ciudad de Pachuca., lugares pú­
blicos y ubicación inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que la promovenente lo ejercite conforme a la ley 
después última publicación. 

3-3 
Actopan, Hgo., julio de 1987.-EI C. Actuarío.-P.D.D. 
GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Derechos Enterados Agos­
to 6 de 1987. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA DEL CARMEN TORREZ DE CANTO, promue­
ve DIVORCIO NECESARIO y en consecuencia a la PER­
DIDA DE LA PATRIA POTESTAD de sus menores hijos 
de nombres ALESSI, ALEJANDRA Y LUIS ENRIQUE de 
apellidos CANTO TORRES de su esposo LUIS ENRIQUE 
CANTO CEBALLOS, expediente número 126/987-que se· 
encuentra radicado en este H. Juzgado de los Familiar. 

Auto de 1.7 de Julio de 1987, ordena emplazar al de­
mandado por medio de edictos. Publíquese por tres ve­
ces consecl!tivas este acuerdo en el Periódico Oficial 
del Estado y en el Sol de Hidalgo, haciéndole saber al 
demandado que deberá presentarse en un plazo noma­
yor de 30 de treinta días después del último edicto pu­
blicado en el Periódico Oficial del Estado, para dar con­
testación a la demanda instaurada en su contra aperci­
bido de no hacerlo así se le tendrá presuntivamente con­
feso de los hechos que de la misma deje de contestar. 

3-3 
Juzgado de lo Familiar del Distrito Judicial de Apan, 

Hgo., 28 de Julio de 1987.-EI C. Actuario.-P.D.D. 
ADOLFO JIMENEZ TOVAR.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 4 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 
ANGEL ROJAS PEREZ, promueve en este juzgado en 

la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias sobre In­
formación Testimonial Ad-perpetuam, respecto del pre­
·dio rústico denominado "PARRAL TEMPORAL PUERTA 
VIEJA", el cual se encuentra ubicado en San Nicolás 
Atecoxco Mpio. de Metzquititlán, Hgo; medidas y colin­
dancias obrán en el expediente número 75/987. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo hagan va­
ler en los términos de Ley. 

Publíquense el presente edicto por dos veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y el Nuevo Día, así como en los lu­
gares públicos de costumbre de este Distrito Judicial. 

2-1 

Metztitlán, Hgo., a 13 de agosto de 1987.-La C. Ac­
tuario.-P.D.D. VENTURA GRESS RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados agosto 21 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARGARITA LABRA TREJO Y MAGDALENA LABRA 
donde se encuentren: En el Expediente Número 4/987'. 
Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido porJOVITA LEDEZ­
MA VEGA DE ERREGUIN, en contra de MARGARITA LA­
BRA TREJO Y OTROS, por auto de fecha 7 de agosto 
de 1987, dice: Por presentado Clemente Salcedo Mon­
roy, con su escrito de cuenta, visto lo solicitado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artlculos 295, 296, 
297, 305, 306, 319, 324, 330, 352, 353, 375 del Código de 
Procedimientos Civiles, se acuerda: 1.-Por acusada la 
rebeldía que hace valer el promovente en su escrito de 
cuenta. 11.-Se admiten todas y cada una de las prue­
bas ofrecidas por la actora dentro del presente juicio. 
111.-Se elige la forma escrita para su desahogo y se abre 
un término probatorio de 30 días. IV.-Para el desaho­
go de la prueba Confesional ofrecida por la actora a car­
go de Margarita Labra Trejo, se señalan las 12:00 horas 
del día 24 de septiembre del año en curso, y en su pre· 
paración cítese a la misma para que comparezca a és­
te H. Juzgado a absolver posiciones personalmente y 
no por apoderado, apercibida que de no comparecer sin 

·justa causa será declarada confesa de las posiciones que 
previamente sean calificas de legales. V.-En preparación 
de la prueba Confesional ofrecida por la actora a car­
go de la C. Magdalena Labra, se señalan las 13:00 ho· 
ras del día 24 de septiembre del año en curso y requié­
rasele para que comparezca a éste H. Juzgado el día y 
hora senalado a absolver posiciones personalmente y 
no por apoderado legal apercibida que de no compare­
cer sin justa causa será declarada confesa de las posi­
ciones que sean calificadas de legales. Vl.-Para el de­
sahogo de la prueba testimonial se señalan las 12: 00 
horas del día 28 de septiembre del af'\o en curso, y en 

su preparación requiérasele a la actora para que presen­
te a sus testigos tal y como se comprometió el día y ho­
ra señalado para tal efecto, apercibida que de no hacerlo 
así dicha probanza será declarada desierta en su con· 
tra. Vll.-Por cuanto hace a las pruebas relativas de las 
Documentales Pública, Instrumental de Actuaciones y 
Presuncional Legal y Humana, éstas quedan desahoga­
das por su propia y especial naturaleza. Vlll.­
Publíquese por dos veces consecutivas en el periódico 
Oficial del Estado este acuerdo, a fin de que empiece a 
correr el término probatorio dentro del presente juicio, 
esto conforme a lo dispuesto por el artículo 627 en rela­
ción con el artículo 121 fracción 11 del Código de Proce­
dimientos Civiles. IX.-Notifíquese y cúmplase. Así lo 
acordó y firma el Ciudadano Licenciado RAUL BAÑOS 
LARA, Juez Mixto de Primera Instancia de éste Distrito 
Judicial que actúa con secretario C.P.D.D. Juliana Or-
tiz Trejo, que autoriza y da fé. 2-1 

A T E N T A M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. 
NO RELECCION.-Zimapán, Hgo., Agosto 17de1987.­
La C. Secretario de lo Civil.-P.D.D. JULIANA ORTIZ 
TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chos Enterados Agosto 20 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

CARLOS DIAZ SANCHEZ, donde se encuentre: en el 
Expediente número 82/987, juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por CESAR SANCHEZ LOZANO, en contra de 
CARLOS DIAZ SANCHEZ, por auto de fecha 11 de agos­
to de 1987, dice: Por presentado CESAR SANCHEZ LO­
ZANO, con su escrito de cuenta, visto lo solicitado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 131, 269, 
625, 627, del Código de Procedimientos Civiles, se acuer­
da: 1.-Se tiene al promovente acusando la rebeldía en 
que incurrió el demandado Carlos Díaz Sánchez, en vir­
tud de no haber contestado en tiempo la presente de· 
manda instaurada en su contra, a pesar de estar debi­
damente notificado como consta en autos. 2.-Se pre­
sumen confesos los hechos de la demandada que se de­
jó de constestar. 3.-Se abre el presente negocio a prue· 
ba por el término de DIEZ dfaz fatales para ambas par­
tes. 4.-Publfquese por dos veces consecutivas en el pe­
riódico Oficial del Estado éste acuerdo a trn de que em­
piece a correr el término de prueba para el demandado. 
5.-Todas las resoluciones que de aquí en adelante re­
caigan en el pleito y cuantas citaciones deban hacer­
cele se le notificará por medio de cédula que se fija en 
los tableros notificadores de éste H. Juzgado. 6.­
Notifíquese y cúmplace. Lo acordó y firma el Ciudada­
no Licenciado RAUL BAÑOS LARA, Juez Mixto de Pri­
mera Instancia de éste Distrito Judicial que actúa con 
secretario C.P.D.D. Juliana Ortiz Trejo, que autoriza y da 
M. 2~1 

A T E N T A M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. 
NO RELECCION.-Zimapán, Hgo., Agosto 17de1987.­
La C. Secretario Civil.-P.D.D. JULIANA ORTIZ TRE­
JO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Agosto 20 de 1987. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

JUANA YAÑEZ MENDOZA, Promueve diligencias in­
formación testimonial ad-perpetuam, respecto de un 
predio rústico sin nombre ubicado en la población de 
Bominthza, perteneciente a este municipio y Distrito Ju­
dicial, cuyas medidas y colidancias obran en el expe­
diente 624/87. 

Publíquese tres veces consecutivas en los Periódicos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, que se publican en 
la ciudad de Pachuca, Hidalgo, artículo 3029, del Códi­
go Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., 30 de junio de 1986.- C. Ac­
tuario.-P.D.D. NORA ELDA ARTEAGA NERIA.-Rúbri­
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca. Derechos Ente-
• rados agosto 19 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

J. CONCEPCION HERNANDEZ PEREZ, promueve infor­
mación testimonial ad-perpetuam de dos predios rústi­
cos sin nombre ubicados en el poblado de Tlamaco, per­
teneciente al municipio de Atitalaquia, Hidalgo perte­
ciente a este Distrito Judicial, cuyas medidas y colin­
dancias obran en el expediente número 956/86. Perso­
nas con mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y la Región, edítense en Pachuca. 

• y Tula, Hidalgo artículo 3029, del Código Civil. 

3-1 

Tu la de Allende, Hgo., octubre de 1986.- C. Actuario 
del Juzgado Civil y Familiar.- LIC. NORA ELDA ARTEA­
GA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca. Derechos Ente­
rados agosto 19 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CORNELIO LOPEZ FLORENCIO, promueve informa­
ción del dominio, acreditar posesión de los predios rús­
ticos denominados, "El Mezquite" y "El Huizache" ubi­
cados en Poxindejé Municipio de San Salvador Hgo; me­
didas y colindancias obrán Exp. 564/87. 

Publíquese tres veces Periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo día, de la ciudad de Pachuc:a, Hgo., Lugares pú­
blicos y ubicación inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley des­
pués última publicación. - 3-1 

Actopan, Hgo., agosto 6 de 1987.-EI C. Actuario.­
P.D.D.GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados agosto 20 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ROSALIO HERNANDEZ BARRERA, Promueve diligen­
cias de información testimonial ad-perpetuam, respec­
to a un predio urbano denominado "LA HABITACION", 
ubicado en el barrio de Mangas del Municipio de Tezon­
tepec de Aldama, Hgo., perteneciente a este Distrito Ju­
dicial, cuyas medidas y colindancias obran en el expe­
diente número 598/987. 

Publíquese tres veces consecutivas en los Periódicos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, que se publican en 
la ciudad de Pachuca, Hgo., artículo 3029, del Código 
Civil. 

3-1 

Atentamente.-Tula de Allende, Hgo., 14 de julio de 
1986.-EI Actuario.-PDD. JULIAN ONESIMO PIÑ \ 
ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca. Derechos Ente­
rados agosto 19 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ERASTO RAMIREZ SEGOVIA, Promueve diligencias 
de información testimonial ad-perpetuam, respecto de 
un predio 1,Jíbano sin nombre, ubicado en la ciudad de 
Tula de Allende, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente número 443/87. 

Publíquese tres veces consecutivas en los Periódicos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo que se publican en 
esta ciudad de Pachuca, Hgo. artículo 3029, del Código. 
Civil. 

3-1 

Atentamente.-Tula de Allende, Hgo., 14 de julio de 
1987.-EI C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA 
ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca. Derechos Ente­
rados agosto 19 de 1987. 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CELIA PEREZ MARTINEZ, promueve Diligencias de In­
formación Testimonial Ad-perpetuam, justificar hechos 
posesión, derecho, propiedad respecto a un predio rús­
tico ubicado en el Barrio de Tlaltenco Municipio de Aca­
xochitlán, Hgo., medidas y colindancias obran en el exp. 
No. 153/87. Publíquese tres veces consecutivas ocho en 
ocho días periódicos "OFICIAL DEL ESTADO" y "NUE­
VO DIA", con edición Ciudad y lugares públicos de cos-
tumbre. Presentarse deducirlo término legal. · · 

3-3 
Tulancingo, Hgo., junio 26 de 1987.-EI C. Actuario 

del Juzgado.=-P.D.D. GUADALUPE MELO LOPEZ.-Rú­
b}r\ca. 

-
Atlministración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 

Enterados Julio 23 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
JERONIMO ARTEAGA CUENCA, promoviendo en es­

te Juzgado diligencias de Información Testimonial Ad­
perpétuam, acreditar derechos, posesión, prescripción 
respecto predio "LA VIVIENDA" ubicado en San Juan 
Tepa, Mpio. Francisdo l. Madero, Hgo. Medidas y colin­
dancias obran exp. no. 338/987. Auto admite diligencias 
ordena publicarse tres veces periódicos Oficial del Es­
tado y Sol de Hidalgo, de Pachuca, Hgo. Personas me-
jores derechos háganlos valer. 3 _ 3 
Actopan, Hgo., 28 de Mayo de 1987.-EI C. Actuario.­
P.D.D. ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterado~ julio 24 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA CRUZ GOMEZ DE ARTEAGA, promueve Infor­
mación de Dominio acreditar posesión de un predio rús­
tico denominado LA MILPA DE SAN J_UAN ubicado en 
San Juan Tepa, Municipio de Francisco l. Madero me­
didas Colindantes obran Expediente Número 335/987. 

Publíquese tres veces periódicos oficial del Estado 
y El Sol de Hgo., lugares públicos de costumbre. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que la promovente lo ejercite conforme a la Ley úl­
tima publicación. 

3-3 

E! C. Actuario.-P.D.D. ALEJANDRA DIMAS RIOS.­
R:úbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 24 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ESTEBAN MARTINEZ OROPEZA, promueve informa­
ción testimonial Ad-Perpétuam, acreditar derechos de 
posesión y propiedad de prescripción positiva de un pre­
dio rústico sin nombre ubicado en el Jiadi Mpio, de el 
Arenal, Hgo., ordenar publicarse tres veces periódico 
Oficial y Nuevo ~ráfico, Pachuca, Hgo., Exp. 528/87. 

Personas mejores derechos los hagan valer. 

3-3 
Actopan, Hgo., julio 15 ae 1987.-EI C. Actuario.-P.D.D­
GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-DerechoS 
Enterados julio 16 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

J. GUADALUPE ROSAS BRIGIDA, promueve ante Juz­
gado Diligencias Información Testimonial Ad­
Perpétuam acreditar Derechos de Posesión y Propiedad 
Prescripción Positiva respecto tres predios rústicos de­
nominados CORONA, EL MEZQUITE, Y SALOME, ubi­
cados en Zaragoza Mpio. Santiago de Anaya, Hgo., me­
didas y colindancias obran Exp. 471/987. Auto admite 
ordena publicarse tres veces periódicos Oficial del Es­
tado y Nuevo Día de Pachuca, Hgo. 

Personas con mejores derechos háganlos saber. 

3-3 
Actopan, Hgo., julio de 1987.-C. Actuario.-P.D.D. GUS­
TAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 23 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SEVERO JUAREZ DIAZ, promueve este Juzgado dili­
gencias Información Testimonial Ad-perpétuam, acredi­
tar derechos posesión, por prescripción positiva respec­
to dos predios rústicos denominados"'LA MONIA" y "EL 
MEZQUITE" ubicado en Dengantz:ha Mpio. Francisco l. 
Madero, Hgo. Medidas y colindancias obran exp. no. 
666/986. Auto admite diligencias ordena publicarse trns 
veces periódico Oficial del Estado y N, _ ... w ue 
Pachuca, Hgo. Personas con mejores derechos hágan­
los valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., julio 14 de 1987.-C. Actuario.-P.D.D. 
GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados julio 16 de 1987. 

- ---- ~--· --·· -
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

PABLO, ELEUTERIO Y PERFECTO GUTIERREZ, pro­
mueve en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias 
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam; respec­
to del predio rústico denominado "LA MESA", que se 
encuentra ubicado en Santa María Xoxoteco Mpio. de 
Meztitlán, de este Distrito Judicial; medidas y colindan­
cias constan en el expediente número 52/987. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo hagan va­
ler en los términos de Ley. 

Publíquense el presente edicto por dos veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga­
res públicos de costumbre de este Distrito Judicial. 

2-1 

Metztitlán, Hgo., a 7 de agosto de 1987.-EI Secreta-
rio Actuario.-P.D.D. VENTURA GRESS 

• RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados agosto 21 de 1987. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EVANGELINA LOPEZ DE MUÑOZ, promueve diligencias 
AD-PERPETUAM, acreditando, hecho posesión y de­
recho propiedad, respecto predio ubicado en Barrio Tla­
zintla Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas colin­
dancias obran expediente 409/87, publíquese tres veces 
consecutivas periódico oficial del Estado y Nuevo Día, 
con edición esta Ciudad, así como lugares públicos de 

• 
costumbre.- Convóquese personas creanse derecho 
predio referido presentense deducirlo dentro término le­
gal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., junio 12 de 1987.-C. Actuario­
LIC. GUADALUPE MELO LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Agosto 20 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

JUAN PEREZ HERNANDEZ, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, acreditar posesión de un pre­
dio rústico, ubicado en la Calle de Matamoros 11, Pue­
blo de Acayuca Municipio de Zapotlán de Juárez, Hgo., 
medidas y colindancias obrán en autos, expediente 
201/987. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme Ley después de la última publicación. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo, así como los lugares de cos­
tumbre. 

3-1 

Tizayuca, Hgo., 19 de Agosto de 1987.-C. Actua­
rio.-LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 21 de 1987. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

PETRA LIRA CRUZ, promueve Diligencia Ad­
Perpetuam, acreditando hecho posesión y derecho pro­
piedad, respecto predio ubicado en Santiago Tulante­
pec, Hgo., medidas colindancias obran expediente 
460/87, publíquese tres veces consecutivas periódico ofi­
cial del Estado y Nuevo Día, así como en lugares públi­
cos de costumbre, convóquese personas creanse dere­
cho predio referido presente deducirlo dentro término 
legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., 15 de Julio de 1987.-C. Actuario­
JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Agosto 20 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

RAYMUNDO CORDERO PEÑAFIEL, promueve en es­
te juzgado en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligen­
cias sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, res­
pecto del predio rústico denominado "LA CASA", ubi­
cado en San Nicolás Atecoxco Mpio. de Metzquititlán, 
Hgo; medidas y colindancias obrán en el expediente nú­
mero 63/987. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo hagan va­
ler en los términos de Ley. 

Publíquense el presente edicto por dos veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga­
res públicos de costumbre de este Distrito Judicial. 

2-1 

Metztitlán, Hgo., a 7 de agosto de 1987.-EI Secreta­
rio Actuario.-P.D.D. VENTURA GRESS RAMIREZ.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados agosto 21 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

REMEDIOS ISIDRO GUTIERREZ, promueve en este 
juzgado en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias 
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, respec­
to del predio RUSTICO denominado "EL TEPOZAN CHl­
CHICAHUAS", que se encuentra ubicado en San Loren­
zo ltztacoyotla Municipio, de Juárez, Hgo; de este dis­
trito judicial, medidas y•colindancias obran en el expe-
diente número 76/987. · · 

Se hac13 saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo hagan va­
ler en los términos de Ley. 

Publíquese el presente edicto por dos veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga­
res públicos de costumbre de este Distrito Judicial. 

2-1 

Metztitlán, Hgo., a 11 de agosto de 1987.-EI Secre-
tario Actuario.-P.D.D. VENTURA GRESS 
RAMIREZ.-Rúbrica. 

Hgo., medidas y'colindancias obrán Exp. 553/87. Auto 
admite ordena publicarse tres veces periódicos Oficial 
y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. 

Personas mejores derechos los hagánlos saber. 

3-1 

Actopan, Hgo., agosto 6 de 1987.-C Actuario.­
P.D.D.GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados agosto 19 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

LAURENTINA LOPEZ MIRANDA, promueve en este 
juzgado en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias 
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, respec­
to de los predios rústicos denominados "EL TRINAGU­
LO", y "GUAMUCHIL", que se encuentran ubicado en 
Jihuico Mpio. de Metztitlán, Hgo; medidas y colindan­
cias obrán en el expediente número 51/987. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo hagan va­

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere- ler en los términos de Ley. 
ches Enterados agosto 21 de 1987. · 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ANGEL LOPEZ LOPEZ, promueve este juzgado dili­
gencias información Testimonial Ad-perpetuam, para 
acreditar derechos posesión y propiedad prescripción 
positiva respecto predio denominado (rústico) GRANA­
DA ubicado en Boxthá municipio de Actopan, Hgo., me­
didas y colindancias obrán expediente número 557/87, 
Auto admite ordena publicarse tres veces periódicos Ofi­
cial del Estado y Nuevo Día de Pachuca, Hgo. 

Personas con mejores derechos hagánlos saber. 

3-1 

Actopan, Hgo., agosto 5 de 1987.-EI Actuario.­
P.D.D.GUSTAVO TREJO MONTALVO.~Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados agosto 19 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA DE JESUS RAMIREZ VELAZQUEZ, promueve 
este juzgado diligencias información Testimonial Ad­
perpetuam, acreditar derechos posesión y propiedad 
prescripción positiva respecto predio denominado ME­
ZA ubicado San Antonio Zaragoza Mpio. San Salvador 

Publfquese el presente edicto por dos veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga­
res públicos de costumbre de este Distrito Judicial. 

2-1 

Metztitlán, Hgo., a 7 de agosto de 1987.-EI Secreta-
rio Actuario.-P.D.D. VENTURA GRESS 
RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados agosto 21 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ROS.ALIA ANGELES SANCHEZ, promueve diligencias 
información Testimonial Ad-perpetuam, para acreditar 
derechos posesión y propiedad prescripción positiva 
predio rústico LA LOMA ubicado Excuinquitlapilco 
Mpio. San Agustín Tlaxiaca, Hgo., medidas y colindan­
cias obrán Exp. 475/87. Auto admite ordena publicarse 
tres veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo Día de 
Pachuca, Hgo. 

Personas con mejores derechos háganlos saber. 

3-1 

Actopan, Hgo., agosto 18 de 1987.-C. Actuario.­
P.D.D.GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados agosto 19 de 1987. 
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JUZGADO. MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

REYNALDO ESCARCEGA GUTIERRÉZ, promueve di­
ligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, acre­
ditar posesión de los predios que forman urio sólo ubi­
cado en las Calles de E. Mendoza No. 2 de Tolcayuca, 
Hgo., expediente número 176/987, medidas y colindan­
cias obrán en autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho lo 
ejercite conforme Ley después de la última publicación. 

Publfquese tres veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado y Nuevo Hidalgo, así como en los luga­
res de costumbre. 

3-1 

-LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.-
• Rúbrica. 

Adminístración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 18 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

LINO RAMIREZ SEGOVIA, Promueve diligencias de in­
formación testimonial ad-perpetuam, respecto de un 
predio urbano sin nombre ubicado en la ciudad de Tula 
de Allende, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente número 442/987. 

Publíquese tres veces consecutivas en l0s Periódicos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, que se publican en e la ciudad de Pachuca, Hidalgo, artículo 3029, del Códi­
go Civil. 

3.:.....1 

Atentamente.-Tula de Allende, Hgo., 14 de julio de 
1987.-EI C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA 
ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca. Derechos Ente­
rados agosto 19 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

CIRENIA RAMIREZ, promueve en este Juzga­
do en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so­
bre Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto del 
predio rústico denominado "CHICHICASTLE", que se 
encuentra ubicado en Metzquititlán de este-distrito Ju­
uil.iial; medidas y colindancias obrán en el expediente 
número 73/987. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo hagan va­
ler en los términos de Ley. 

Publíquese el presente edicto por dos veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y El Nuevo Día, así como en los lu­
gares públicos de costumbre de este Distrito Judicial. 

2-1 

Metztitlán, Hgo., a 13 de agosto de 1987.-EI Secre-
tario Actuario.-P.D.D. VENTURA GRESS 
RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados agosto 21 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE-PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

FRANCISCO SALVADOR GARCIA, Promueve diligen­
cias de información testimonial ad-perpetuam, respec­
to de un predio rústico denominado "EL ZAPOTE" ubi­
cado en el barrio de Panuaya, del Municipio de Tezon­
tepec de Aldama, Hgo., y perteneciente a este Distrito 
Judicial, cuyas medidas y colindancias obran en el ex­
pediente 451/987. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, que se publican en 
la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, Artículo 3029 del Códi­
go Civil. 

3-1 

Atentamente.-Tula de Allende, Hgo., 14 de julio de 
1987.- C. Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA 
ESCAM 1 LLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca. Derechos Ente­
rados agosto 19 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA CONCEPCION GOMEZ CORTEZ, promueve es­
te juzgado diligencias información Testimonial Ad­
perpetuam, para acreditar derechos posesión y propie­
dad prescripción positiva respecto predio rústico ubi­
cado en Benito Juárez, Municipio de San Agustín Tla­
xiaca, Hgo., medidas y colindancias obrán expediente 
número 500/87. Auto ordena publicarse presente tres ve­
ces periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pa­
chuca, Hgo. Personas mejores derechos los hagán valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., agosto 5 de 1987.-EI Actuario.­
P.D.D.GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados agosto 19 de 1987. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 2 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 859 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente, en su segun­
da parte, HAGO SABER: Que por acta número 44012, de 
fecha 18 de agosto de 1987, quedó radicada en esta No­
taría a mi cargo, para su tramitación, la Testamentaria 
del senor SIMON ZAPATA ARMENTA habiendo acepta­
do la herencia el heredero instituído senor MIGUEL ZA­
PATA TELLEZ, así como el cargo de Albacea en los tér­
minos del Testamento respectivo, habiendo declarado 
el citado senor Miguel Zapata Téllez, que ya procede a 
!a formación de los Inventarios Sucesorios. Consecuen­
temente háganse las publicaciones en el Periódico Ofi­
cial del Estado, POR DOS VECES CONSECUTIVAS. 

2-1 

Pachuca, Hgo, Agosto 18 de 1987.-En Notario Nú­
mero Dos.-LIC. JOSE MARIA SEPULVEDA SEPULVE­
DA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Agosto 18 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JOCUNDO TORRES FUENTES, promueve éste Juzga­
do diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
respecto predio denominado "CAPULIN", ubicado tér­
minos Boxtho Municipio Alfajayucan, Hgo. Medidas y 
linderos obran expediente número 239/987. Auto fecha 
primero julio pasado da entrada promoción manda pu­
blicar presente tres veces consecutivas, periódicos Ofi­
cial del Estado y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., 
asf como su fijación lugares públicos costumbre. Per­
sonas créanse igual o mejor derechos, háganlos valer 
legamente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., Agosto 12 de 1987.-EI Actua­
rio.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, rfgo.-Derechos 
Enterados Agosto 18 de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

C. JUEZ TERCERO CIVIL 

JUAN CARLOS ORTEGA DEL TORO, promovió y de­
nunció la sucesión de su hermano MARCO ANTONIO 
ORTEGA DEL TORO, expediente número 629/987. 

Se hece del conocimiento de toda persona que se 
~rea con derecho a heredar dentro de la presente suce 
s1ón, lo haga valer conforme al Art. 793 del Código de 

Procedimientos Civiles. 
Publíquense edictos 2 veces consecutivas Periódico 

Oficial y lugares públicos de su ubicación. 

2-1 

Pachuca, Hgo., a 17 de Agosto de 1987.-EI C. Actua­
rio.-LIC. IRMA RAMIREZ RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 18 de 1987. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 
MARIA ELENA SANCHEZ DE ORTIZ, promueve Divor­

cio Necesario en contra de su esposo senor JORGE OR­
TIZ RAMIREZ, Expediente número 004/987, que se en­
cuentra radicado en este H. Juzgado de lo Familiar. 

Auto de fecha 3 tres de Agosto de 1987, mil novecien­
tos ochenta y siete, se ordena notificar al demandado 
por Edictos. 

Publicar por 3 tres veces consecutivas, en el Periódi­
cos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, haciéndole 
saber al demandado que deberá presentarse a la 
Audiencia a las 10:30 horas del día 2 de octubre del ano 
en curso a absolver posiciones en forma personal y no 
por apoderado legal, apercibido que en el supuesto de 
no comparecer sin justa causa se le tendrá presuntiva­
mente confeso de las que sean calificadas de legales. 

3-1 

Juzgado de lo Familiar del Distrito Judicial de Apan, 
Hgo., Agosto 17de1987.-EI Actuario.-ADOLFO JIME­
NEZ TOVAR.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Agosto 19 de 1987. 

t 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSEFA HERNANDEZ JAGUEY, promueve éste Juz­
gado diligencias Información Testir.1onial Ad-Perpe­
tuam, respecto predio rústico denominado "MEZQUI· 
TE", ubicado términos de Vázquez Remedios, Munici­
pio lxmlquilpan, Hgo.-Medidas y colindancias obran 
expediente número 186/987. 

Auto fechado junio 1o. ordena publicar presente tres 
veces consecutivas, periódicos OFICIAL DEL ESTADO 
Y EL SOL DE HIDALGO de Pachuca 
créanse igual o mejor derechos, háganlos valer lega­
mente. 

3-1 

fxmiquilpan, Hgo., Julio 17 de 1987.-EI Actuario.­
P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Agosto 19 de 1987. 
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